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Estos últimos doce meses han significado un paso 

adelante en la consolidación del Instituto de la Mujer como 

organismo encargado de impulsar las políticas de igualdad 

necesarias para conseguir la igualdad real en nuestra 

comunidad. 

Ello ha supuesto un incremento real en el número de 

personas que trabajamos en el Instituto con la creación de una nueva área 

administrativa encargada de la Planificación, Evaluación y Documentación, así como 

la creación y puesta en marcha de los cinco servicios provinciales. 

En el año 2004 hemos continuado con los muchos programas ya iniciados, y 

hemos incorporado otros para eliminar cualquier tipo desigualdad existente. Es 

importante señalar el continuo incremento de la Red de Centros de la Mujer que se 

han producido este año como compromiso del Gobierno Regional de acercar este 

recurso especializado a la totalidad de la población femenina, superando el 90% de 

la cobertura regional. 

Este año ha sido especialmente importante por la aprobación en el Consejo 

de Gobierno del IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres. 

Tras la evaluación y publicación del Informe de Evaluación del III Plan de Igualdad, 

contamos con un nuevo marco que recoge los retos actuales que en materia de 

igualdad de oportunidades tenemos que conseguir, contando con la implicación de 

todo el Gobierno Regional y con la de las diferentes administraciones, provincial y 

local, así como desde el ámbito privado. 

Quiero agradecer el esfuerzo realizado por las Asociaciones, Ayuntamientos, 

Mancomunidades, Sindicatos y demás Organismos e Instituciones con las que 

colabora el Instituto de la Mujer y que con su trabajo y compromiso han hecho 

posible la realización de muchas actividades y programas que se llevan a cabo 

desde el Instituto. 

Deseo que esta Memoria de 2004 no solo sirva para difundir las actuaciones 

del Instituto de la Mujer, sino que además contribuya a hacer reflexionar y a 

convencer a más personas e Instituciones de la necesidad de seguir avanzando en 

la consecución de una sociedad más igualitaria para que esta sea a su vez más 

justa. 

Mª Isabel Moya Ocaña 
Directora del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha                   
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Durante el año 2004 el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha ha 

continuado realizando sus finalidades y funciones básicas recogidas en la Ley 

22/2002 de 21 de noviembre, de Creación del Instituto de la Mujer de Castilla La 

Mancha, así como en el Decreto 252/2003 de 29 de Julio, por el que se regula la 

organización y funciones del mismo. 
El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha es un organismo autónomo al 

que la citada Ley 22/2002 de 21 de noviembre adscribe a la Presidencia de la Junta 

de Comunidades si bien es necesario indicar que por Decreto 82/2004 de 11 de 

mayo por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de 

los órganos integrados en la Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla La 

Mancha, se adscribe el Instituto de la Mujer al titular de la Consejería de Relaciones 

Institucionales al mismo tiempo que se establece que dicha  Consejería es un 

órgano integrado en la Presidencia de la Junta de Comunidades.  

Los fines esenciales del Instituto de la Mujer son los siguientes: 

a) Conseguir la igualdad real y efectiva de la mujer y el hombre en todos los 

ámbitos de la vida. 

b) Prevenir la violencia contra las mujeres así como proteger y asistir a las víctimas 

y en especial, velar por el cumplimiento de la Ley 5/2001 de 17 de mayo, de 

Prevención de Malos Tratos y Protección a las Mujeres Maltratadas. 

c) Establecer medidas concretas que favorezcan la participación y la presencia de 

la mujer en todos los ámbitos de la vida social, económica, cultural y política de 

Castilla-La Mancha. 

d) Eliminar cualquier forma de discriminación de la mujer en Castilla-La Mancha. 

e) Promocionar profesionalmente a la mujer castellano manchega. 

f) Actuaciones concretas para la mujer en el medio rural. 

g) Fomentar el asociacionismo entre las mujeres de la Región. 

 

En la citada Ley se recogen los órganos rectores, desarrollándose estas 

disposiciones en el Decreto 252/2003 de 29 de julio por el que se regula la 

organización y funciones del Instituto de la Mujer.  

Son órganos rectores: 

a) El  Consejo de Dirección. 

b) La Dirección del Instituto de la Mujer. 
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El Consejo de Dirección, que es el órgano superior de planificación y 

programación del Instituto, está integrado por los siguientes miembros: 

a) Presidencia, que será la persona titular de la Presidencia de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

b) Vicepresidencia, que será la persona titular de la Dirección del Instituto de la 

Mujer. 

c) Vocales: Una persona con rango al menos de Director/a General, en 

representación de cada una de las Consejerías que integran la Administración 

Regional, designada por los/las titulares de las mismas. 

d) Cuatro personas designadas a propuesta de la Dirección del Instituto de la Mujer, 

entre personas de acreditada trayectoria a favor de la igualdad de los derechos 

entre ambos sexos. 

e) Secretaría: será desempeñada por un/a empleado/a público del Instituto de la 

Mujer, designado/a por la Dirección del Instituto de la Mujer, con voz pero sin 

voto. 

En el año 2004 el Consejo de Dirección se ha reunido en tres ocasiones, el 

día 8 de marzo, el día 25 de Junio  y el 17 de diciembre del presente año. 

 

La persona titular de la Dirección del Instituto, como órgano rector ejerce 

entre otras funciones, la representación y dirección del citado Instituto. 

 

Para realizar sus funciones y alcanzar los fines propuestos, el Instituto de la 

Mujer se estructura en: 

- Servicios Centrales. 

- Servicios Provinciales. 

A su vez, los Servicios Centrales, que dependen de la Dirección del Instituto 

de la Mujer, se estructuran en las siguientes unidades administrativas asimiladas a 

Servicio: 

a) Área de Programas y Recursos. 

b) Área de Planificación, Evaluación y Documentación. 

c) Área de Administración General. 
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Los Servicios Provinciales de la Mujer representan al Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha en cada provincia de la Comunidad Autónoma y a su frente se 

encontrará un/a  Coordinador/a. 

Los Servicios Provinciales de la Mujer dependen de la Dirección del Instituto 

de la Mujer, y se pusieron en funcionamiento en el año 2004 tras la aprobación por 

la Consejería de Administraciones Públicas de la Relación de puestos de trabajo del 

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. 

 

Finalmente, y cómo órgano de consulta y participación del Instituto de la Mujer 

en materia de políticas de igualdad de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha se encuentra el Consejo Regional de la Mujer, que estará presidido por la 

persona que ostente la Dirección del Instituto de la Mujer e integrado por las 

siguientes vocalías: 

a) Tres vocalías en representación de Asociaciones de Mujeres con implantación y 

organización regional. 

b) Seis vocalías en representación de Asociaciones de Mujeres con implantación 

provincial y/o local. 

c) Tres vocalías en representación de los Ayuntamientos de la Comunidad de 

Castilla-La Mancha. 

d) Doce vocalías en representación de la Administración Regional, correspondiendo 

una a cada uno de los siguientes órganos: 

- Dirección General de Acción Social y Cooperación Internacional. 

- Dirección General de Atención a Personas Mayores y Discapacitadas. 

- Dirección General de la Familia. 

- Dirección General de la Juventud. 

- Dirección General de Salud Pública y Participación. 

- Dirección General de Consumo. 

- Dirección General de Igualdad y Calidad en la Educación. 

- Dirección General de Producción Agropecuaria. 

- Dirección General de Desarrollo Rural. 

- Dirección General de Trabajo. 

- Dirección General de Función Pública. 

- Secretaría General del Servicio Público de Empleo de Castilla-La Mancha. 
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e) Dos vocalías en representación de las Organizaciones Sindicales más 

representativas que cuenten con área de la Mujer en Castilla-La Mancha. 

f) Una vocalía por cada partido político con representación en las Cortes de 

Castilla-La Mancha. 

g) Una vocalía en representación de las Mujeres Empresarias. 

h) Una vocalía en representación de la Confederación de Asociaciones de Vecinos 

de Castilla-La Mancha. 

i) Una vocalía en representación de la Universidad de Castilla-La Mancha, 

correspondiente al Vicerrectorado de Políticas Académicas y Nuevas 

Enseñanzas. 

j) Una vocalía en representación del Consejo de Juventud. 

k) Una vocalía en representación de la Confederación Regional de Asociaciones de 

Madres y Padres de Alumnos y Alumnas Miguel de Cervantes Saavedra. 

l) Una vocalía en representación del Consejo Escolar de Castilla-La Mancha. 

m) Un/a Secretario/a del Consejo, que actuará con voz pero sin voto, que será la 

persona que ostente la secretaría del Consejo de Dirección del Instituto de la 

Mujer. 

En el año 2004  el Consejo Regional se ha reunido en una ocasión, el día 23 

de Junio. 



 9

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 



 10



 11

 
El presupuesto del Instituto de la Mujer para el año 2004 ha supuesto un 

incremento del 10,02%  con respecto al presupuesto del 2003, lo que evidencia la 

continuidad del compromiso del Gobierno Regional de seguir trabajando en la 

consecución de la plena igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 

incrementando la aportación económica del Instituto para el mejor cumplimiento de 

los objetivos propuestos. 

CAPÍTULO 
 

EJERCICIO 2003 
(CRÉDITO DEFINITIVO) 

 
EJERCICIO 2004
(CRÉDITO INICIAL) 

PORCENTAJE

I. Gastos de 
personal. 

  893.871.32 €  1.431.010,00 € 60.09% 

II. Gastos en 
bienes corrientes 
y servicios. 

1.126.139,39 €  1.251.280,00 € 11.11% 

IV. Transferencias 
corrientes 

14.713.291,17 € 16.287.570,00 € 10,70% 

VI. Inversiones 
reales. 

       11.738,76 €        39.050,00 € 232,66% 

VII.Transferencias 
de capital      601.010,37 €        75.000,00 € -87,52% 

TOTALES 17.346.051,01 € 19.083.910,00 € 10,02 % 
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Este compromiso continúa en el ejercicio 2005, en donde está previsto un 

incremento en el presupuesto con respecto al ejercicio 2004 de un 6’61 %. 
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1. EVALUACIÓN DEL  III PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES: 1999 – 
2003. 

El III Plan de Igualdad de Oportunidades (1999 -

2003), aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno 

de fecha 18 de mayo de 1999, contemplaba la existencia 

de un diseño evaluativo desde su puesta en marcha 

hasta su finalización. 

Una vez transcurridos los cuatro años de vigencia 

del III Plan, se hacía necesaria una evaluación de 

manera previa al diseño de un IV Plan. Esta evaluación 

así como el informe correspondiente ha sido realizada en el año 2004. La evaluación 

nos ha servido para comprobar en qué medida se han cumplido los objetivos 

propuestos además de informar sobre cómo se ha llevado a cabo el Plan de 

Igualdad de Oportunidades y sus respectivas acciones. 

El instrumento utilizado para evaluar el III Plan ha sido la realización de 

encuestas, tanto al personal técnico como a las usuarias de los servicios, 

ofreciéndonos los resultados obtenidos una valoración positiva tanto en la ejecución 

del Plan como de la valoración de los resultados. 

Las mujeres encuestadas participantes en el Plan han citado 

mayoritariamente  como utilidades obtenidas por su participación en las actividades 

y programas la mayor formación general, habilidades sociales y mayor confianza en 

sí mismas. 

Como actuaciones destacadas en la ejecución del Plan sobresalen el impulso 

dado a la Red de Centros, que pasaron de ser 5 en 1999 a 65 en el año 2003, así 

como a los recursos existentes para la promoción de la igualdad en la Región 

mediante la aprobación de convenios, ayudas, jornadas y eventos similares. 

Es importante reseñar el aumento progresivo del número de plazas para 

mujeres y menores en los centros de urgencias y casas de acogida fruto de la Ley 

5/2001 de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y Protección a las Mujeres 

Maltratadas, ley pionera en todo el territorio nacional, que ha hecho posible 

numerosos programas y actividades, superando el marco previsto en el III Plan. 

Señalar además, el aumento de población activa femenina en el mercado de 

trabajo, el apoyo del Gobierno Regional al asociacionismo femenino, así como la 

creación de comisiones, aprobación de convenios y subvenciones, programas 
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informativos y campañas de sensibilización, celebración de congresos, ferias,  

jornadas y eventos similares, que han contribuido a producir cambios en la mujer y 

en la sociedad castellano-manchega, suponiendo un avance hacia la igualdad, un 

cambio de actitudes y una mayor participación de la población. 
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2. IV PLAN DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES ENTRE HOMBRES Y 
MUJERES (2004 – 2008). 

 
En el año 2004 se ha diseñado y puesto en 

marcha del IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre 

Mujeres y Hombres (2004-2008). Este IV Plan supone un 

paso adelante en la consolidación de los avances 

experimentados en Castilla La Mancha en igualdad de 

oportunidades, asumiendo el reto que hoy demanda la 

sociedad de pasar de la igualdad legal a la igualdad real. 

El IV Plan se centra en incorporar a la vida 

cotidiana y a la práctica habitual las claves que 

garanticen una efectiva igualdad de oportunidades, proponiendo una serie de 

intervenciones a fin de afrontar la política de género desde el concepto de justicia 

distributiva, no desde una posición de petición de favor. 

Es importante señalar que el Plan aborda desde la transversalidad en las 

diferentes políticas del gobierno regional todas las cuestiones que preocupan en la 

actualidad a las mujeres en materia de empleo, formación y conciliación, teniendo en 

cuenta aquellos aspectos fundamentales para transformar los valores y modelos 

machistas y sexistas que perviven en nuestra sociedad desde la educación, los 

medios de comunicación, la imagen de la mujer y el lenguaje. 

 

El IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre hombres y mujeres (2004-

2008) ha sido aprobado por el Consejo de Gobierno de Castilla La Mancha el 21 de 

diciembre de 2004.  

 

Objetivos Estratégicos del IV Plan 
 
Los objetivos fijados en este IV Plan son los siguientes: 

 
1.- Desarrollar políticas activas que favorezcan la inserción laboral de las mujeres 

promoviendo el espíritu emprendendor y la actividad empresarial de las mujeres, 

reforzar la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral para combatir la 

discriminación entre mujeres y hombres, actuar contra situaciones de desigualdad 
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que afectan a las mujeres rurales y desarrollar programas de conciliación de la vida 

familiar y laboral, en términos de igualdad y corresponsabilidad. [La igualdad se 
trabaja]. 
 

2.- Desarrollar modelos educativos que favorezcan la igualdad de oportunidades 

entre mujeres y hombres, introducir la perspectiva de género en todos los procesos 

educativos y formativos e impulsar una orientación académica y profesional no 

diferenciada por el género. [La igualdad se educa] 
 
3.-  Desarrollar intervenciones de carácter preventivo en todos los ámbitos, 

especialmente en el escolar, que contribuya a que desaparezca la violencia de 

género, profundizar en el desarrollo de las medidas de la Ley 5/2001 de Castilla La 

Mancha y consolidar un protocolo sistemático de actuación coordinada ante la 

violencia de género que implique a todos los ámbitos institucionales, profesionales y 

sociales. [La igualdad detiene la violencia] 
 

4.- Vertebrar toda la acción política de la Junta de Comunidades de Castilla –La 

Mancha en torno a la perspectiva de género, convertir la transversalidad en el pilar 

de la acción del Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha e 

influir para que distintas Instituciones y organizaciones, tomando como ejemplo la 

acción del Gobierno, tengan la transversalidad como eje de su actividad. [La 
igualdad se extiende]. 
 
5.- Incentivar la paridad real en todos los ámbitos de la sociedad, fomentar la 

presencia de la mujer en posiciones relevantes de la toma de decisiones y 

proporcionar los recursos para la consolidación de una realidad igualitaria. [La 
igualdad toma el poder] 
 

6.- Desarrollar una estrategia de comunicación que enfatice el tono positivo en la 

reivindicación de los derechos de las mujeres, incorporar de manera activa a los 

hombres en el discurso reivindicativo de la igualdad de oportunidades e influir en la 

sociedad de Castilla La Mancha para que la igualdad sea considerada como derecho 

irrenunciable. [La igualdad toma la palabra] 
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7.- Garantizar, desde la igualdad, las condiciones de dignidad en aquellos factores 

específicos que inciden de manera especial en la calidad de vida de las personas, 

incorporar a las mujeres de una manera activa al desarrollo sostenible, establecer 

las bases para la planificación urbanística desde las nuevas formas de organización 

social y familiar y plantear la solidaridad entre los pueblos como acción igualitaria. 

[La igualdad es calidad de vida]. 
 

8.- Fortalecer los ámbitos de gestión e intervención pública y  consolidar las 

capacidades humanas y técnicas necesarias para garantizar el desarrollo del 

conocimiento y del compromiso en la igualdad. 

[La igualdad tiene método]. 
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1. INFORME DEL AÑO 2003 DE LA LEY DE PREVENCIÓN DE MALOS TRATOS 
Y DE PROTECCIÓN A MUJERES MALTRATADAS.  
 

En el segundo semestre del 2004 se presentó el Informe de la Ley de 

Prevención de Malos Tratos y de Protección a Mujeres Maltratadas correspondiente 

al año 2003. 

Este informe va acompañado de una separata que reproduce las sentencias 

firmes condenatorias sobre violencia doméstica del año 2003. 

Este tercer informe sobre las actuaciones llevadas a cabo para la prevención 

de malos tratos y la atención a las mujeres víctimas de malos tratos, además de 

responder a la obligación que se contempla en la Ley 5/2001 de 17 de mayo, ley 

pionera en el territorio nacional, pretende concienciar a la sociedad de que la lucha 

contra la violencia hacia las mujeres no es solo una tarea de las Administraciones, 

de los agentes implicados en la atención y de la decisión personal de la mujer, sino 

que hay que unir esfuerzos y compromisos si se quiere que la violencia de género 

desaparezca. 

Tal y como se recoge en el citado informe, después de dos años y medio de 

la promulgación de la Ley 5/2001, de 17 de mayo, estaban implantados los Centros 

de la Mujer en el 85% de la Región y en la totalidad de las capitales de provincia, 

contando los municipios con población de más de 25.000 habitantes con un centro 

de emergencia, piso tutelado o casa de acogida. 

Por otra parte, 2.185 mujeres se habían beneficiado de la asistencia jurídica 

en los procedimientos penales, medidas de protección y medidas provisionalísimas 

de separación desde la entrada en vigor de la Ley hasta el momento en que se 

redactó el Informe. 

Otros datos que se presentaron en ese Informe del año 2003, que debe ser 

consultado si se quiere ampliar la información, fueron los siguientes: 

 

 Centros de la mujer 
 

- Se pasó de un total de 54 centros en 2002 a 65 en 2003.  

- El número de municipios con cobertura pasó de 346 en el 2002 a 612 en el 2003. 

- El porcentaje de población con cobertura sobre la población total de Castilla-La 

Mancha subió del 73’7% en el 2002 al 85’3% en el 2003. 
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- El número de consultas realizadas por las castellano-manchegas en los Centros 

de la Mujer fue de 216.231, aumentando en un 24’37% con relación al 2002. 

 

 Recursos de acogimiento a mujeres víctimas de malos tratos 
 

- Durante el 2003 permanecieron en funcionamiento en Castilla-La Mancha los 

siguientes recursos de acogida: 

• Once Casas de Acogida. 

• Dos Centros de Atención a Mujeres Jóvenes. 

• Cuatro Centros de Urgencia. 

• Una Casa de Acogida para mujeres víctimas de tráfico y explotación 

sexual. 

- Personal de los Recursos de Acogimiento: En los recursos de acogimiento de 

mujeres víctimas de violencia doméstica prestaron servicio durante 2003 un total 

de 137 profesionales. Esta cantidad supuso un aumento del 38’38% respecto al 

2002. 

- Plazas: Durante el 2003, el número de plazas en los recursos de acogida fue de 

317 y se distribuyeron por tipo de recurso de la forma siguiente: 

• Casas de Acogida: 68 plazas de mujeres y 141 plazas de menores. 

• Centros de Atención a Mujeres Jóvenes: 25 plazas de mujeres y 25 de 

menores. 

• Centros de Urgencia: 17 plazas de mujeres y 41 de menores. 

- Personas atendidas: Durante el 2003 se atendieron en estos recursos de acogida 

a un total de 714 mujeres y 501 niños/as, sumando un total de 1.215 personas 

atendidas. 

 

 Servicios telefónicos de apoyo 
 

Dentro de la JCCM existen cuatro programas de atención telefónica que dan 

cobertura informativa sobre servicios, recursos y pautas de acción ante situaciones 

de malos tratos. 

- El número total de llamadas atendidas en estos servicios se desglosa de la forma 

siguiente:  
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• Servicio regional de atención permanente: 4.612 llamadas  

(Tlf.: 900100114). 

• Teléfono de la Asociación Mª de Padilla (Toledo): 856 llamadas. 

• Teléfono de Atención a Mujeres Maltratadas (TAMM-Albacete): 256 

llamadas. 

• Teléfono a víctimas de agresiones sexuales (CAVAS-Albacete): 75 

llamadas. 

 

 Denuncias presentadas por malos tratos a mujeres. 
 

Información sobre el número de denuncias presentadas por malos tratos a 

mujeres y comunicadas a la Administración Regional por la Delegación del Gobierno 

y la Fiscalía General del Estado a través del Servicio de Violencia Doméstica. 

 

- Durante 2003 se interpusieron un total de 1.783 denuncias por malos tratos a 

mujeres ante las fuerzas de seguridad en Castilla-La Mancha, iniciándose un 

total de 1.783 procesos judiciales por delitos o faltas.  

- Según los datos de Fiscalía, durante el 2003 el número de agresores  con 

reiteración de denuncias fue de 1.374. 

- Las medidas cautelares de carácter penal para la protección a las víctimas, 

dictadas por los juzgados en Castilla-La Mancha fueron 426, mientras las 

medidas cautelares de carácter civil fueron 23. 

 

 Programa de Asistencia Jurídica Procesal a mujeres víctimas de violencia 
doméstica. (Información sobre los procedimientos tramitados a partir de la 
Ley 5/2001 de 17 de mayo de 2001). 

 Mujeres atendidas: Durante 2003 fueron atendidas un total de 1.147 mujeres y 

sus 1.120 hijos/as.  

 Datos sobre los procedimientos penales: 

• Las renuncias por parte de las beneficiarias a seguir los procedimientos 

judiciales iniciados, descendieron de un 10% en el 2002 a un 7% en el 2003. 

Esto se explica por la atención integral que recibe la mujer víctima de 

violencia de género desde la publicación de la Ley 5/2001.  
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• Se produjeron en los juzgados de Castilla-La Mancha un total de 365 

sentencias firmes durante el 2003. De ellas 257 fueron condenatorias y 108 

absolutorias. De esas 257 sentencias firmes, en 256 los hechos fueron 

calificados como faltas y en 1 como delito. 
 

 Durante el 2003 la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se personó 

como acusación popular en dos casos de asesinatos a mujeres, en Toledo y 

Albacete, y en uno de lesiones graves en Alcázar de San Juan. 
 

 Reproducción de las sentencias firmes condenatorias sobre violencia 
doméstica. 

 

 Sentencias publicadas: Una vez firme la sentencia se solicita a la víctima mayor 

de edad su autorización para publicarla. Del total de 257 sentencias 

condenatorias firmes, se autorizó la publicación de 52, en 98 casos fue imposible 

localizar a la víctima para solicitarle su autorización, en 85 casos no se autorizó 

la publicación y en 22 casos la víctima era menor de edad. 
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En el año 2004, el Instituto de la Mujer ha continuado 

esforzándose para ampliar la Red de Centros de la Región y 

dar así cumplimiento al articulo 8 del Título III de la Ley 5/2001 

de 17 de mayo, de Prevención de Malos Tratos y Protección a 

las mujeres maltratadas. 

Creados mediante Convenios de Colaboración entre 

Ayuntamientos, Diputaciones, Mancomunidades, Asociaciones y el Instituto de la 

Mujer, informan, orientan y asesoran de forma gratuita, en materia laboral y 

empresarial, derechos fundamentales y servicios sociales, realizando actividades y 

programas encaminados a alcanzar la igualdad real entre mujeres y hombres. 

Los Centros de la Mujer tienen un ámbito de actuación comarcal, siendo 

espacios de participación que cobran especial importancia en las zonas rurales. 

Los objetivos que persiguen estos Centros son los siguientes: 

• Favorecer la igualdad de oportunidades de las mujeres, potenciando su plena 

incorporación en la vida social. 

• Potenciar un cambio de actitudes de las mujeres y su entorno, haciendo 

partícipes a los agentes sociales y económicos. 

• Ofrecer un servicio integral de calidad, capaz de dar respuesta a cualquier 

demanda de las usuarias. 

• Informar y asesorar a las mujeres sobre los trámites legales necesarios para 

interponer denuncias por malos tratos, separaciones, etc. 

• Proporcionar información a las mujeres acerca de los derechos jurídicos, 

prestaciones y recursos, y ofrecer orientación jurídica y apoyo psicológico. 

• Promover y apoyar a las mujeres en la creación de empresas y autoempleo. 

• Facilitar el conocimiento del mundo laboral a las mujeres y favorecer su 

incorporación. 

Además de la información y asesoramiento que los Centros de la Mujer 

prestan en materia jurídica, de empleo y de creación de empresas, estos Centros 

ofrecen apoyo y orientación psicológica, individual y en grupo a las mujeres con 

especial necesidad de ayuda y especialmente a las víctimas de malos tratos. 

Igualmente les informan de los recursos que existen en la Comunidad Autónoma en 

materia psicológica, facilitando el acceso a la asistencia psicológica gratuita de las 
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mujeres víctimas de malos tratos al igual que ocurría con la asistencia jurídica 

gratuita. 

Asimismo, los Centros de la Mujer informan a las mujeres de los recursos 

sociales de los que se dispone en la zona, de ocio y cultura, actividades de tiempo 

libre, centros de planificación familiar, campañas de salud para la mujer, etc., así 

como de charlas, conferencias, mesas redondas, sin olvidar el apoyo a la creación 

de asociaciones y asesoramiento permanente. 

En el año 2004 se han creado 8 nuevos centros, pasando de 65 en el 2003 a 

73 en el año 2004. Estos nuevos Centros de la Mujer son: Mancomunidad Almenara 

con sede en Alcaraz, Tobarra, Manzanares, Socuéllamos, Campo de Criptana, 

Argamasilla de Alba, Motilla del Palancar, y Villafranca de los Caballeros ∗. 

 

PROVINCIA NÚMERO DE CENTROS 

ALBACETE 13 

CIUDAD REAL 21 

CUENCA 11 

GUADALAJARA 7 

TOLEDO 21 

TOTAL 73 

 

 

NÚMERO DE CENTROS

ALBACETE

CIUDAD REAL

CUENCA

GUADALAJAR
A

TOLEDO

 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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Teniendo en cuenta los servicios que ofrecen, los Centros de la Mujer se 

encuentran divididos en cuatro áreas: 

 

- Área Jurídica: Atendida por Abogada/o. 

- Área Psicológica: Atendida por Psicóloga/o 

- Área de Empleo y Empresas: Atendida por Licenciada/o en Empresas, Agente 

de Desarrollo local y Técnica/o en Relaciones Laborales. 
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PROVINCIAS

PERSONAL SEGUN CATEGORIAS

Área Jurídica
Área Psicológica
Área de Empresas y Empleo
Área de Dinamización
Área Administración
Área Coordinación
Agentes Igualdad

 

 

- Área de Recursos: Atendida por Diplomada/o en Trabajo Social o 

Dinamizador/a.  

- El equipo se completa con un/a auxiliar administrativo/a. 

 

 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 

Personal trabajando según Categorías Laborales ∗ 

Provincia Área 
Jurídica 

Área 
Psicológica 

Área de 
Empresas 
y Empleo 

Área de 
Dinamización 

Área 
Administración 

Área 
Coordinación 

Agentes  
Igualdad 

Total 
profesionales 

Albacete 14 13 13 13 10 2 1 66 

Ciudad Real 22 17 21 16 12 1 0 89 

Cuenca 11 10 12 6 11 0 0 50 

Guadalajara 7 7 6 5 4 0 0 29 

Toledo 21 20 21 17 15 1 0 95 

C.L.M. 75 67 73 57 52 4 1 329 



 32

 

PROFESIONALES QUE ATIENDEN LOS CENTROS DE LA MUJER.∗ 

 

PROVINCIA PROFESIONALES 

ALBACETE 66 

CIUDAD REAL 89 

CUENCA 50 

GUADALAJARA 29 

TOLEDO 95 

TOTAL 
                   

329 
 

 

PROFESIONALES

20%

27%
15%

9%

29%
ALBACETE
CIUDAD REAL
CUENCA
GUADALAJARA
TOLEDO

 
CONSULTAS 

 
Como ya se ha indicado, los Centros de la Mujer facilitan información sobre 

como crear una empresa, sobre ayudas y subvenciones existentes, cursos, ferias, 

características de cada tipo de contrato, apoyo técnico a las iniciativas de 

autoempleo y asesoramiento técnico de proyectos empresariales y planes de 

viabilidad. En el año 2004 se han realizado las siguientes consultas: 

 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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CONSULTAS Y ATENCIONES  
ATENDIDAS DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA ∗ 

CONSULTAS Y ATENCIONES 

Total A
B

 

Total C
R

 

Total C
U

 

Total G
U

 

Total TO
 

Total C
LM

 

1.- Área Jurídica              
Derecho de Familia 4.058 3.068 1.525 1.475 2.470 12.596
Derecho Civil 1.016 1.113 809 802 1.027 4.767
Derecho Fiscal 106 190 144 110 130 680
Derecho Administrativo 395 492 328 360 281 1.856
Derecho Penal 1.412 1.307 659 708 874 4.960
Derecho Laboral 453 442 427 559 521 2.402
Seguridad Social    487 446 345 279 454 2.011
Justicia Gratuita 1.015 1.470 994 727 1.112 5.318
Varios 120 406 171 96 220 1.013
Total Área Jurídica 9.062 8.934 5.402 5.116 7.089 35.603

2.- Área de Educación             
Enseñanza  48 273 27 30 136 514
Otros y Varios 104 1.181 129 129 318 1.861
Total Área de Educación 152 1.454 156 159 454 2.375
3.- Área de Empleo y Empresas             
 Empleo  en formación 1.325 3.640 2.039 791 1.740 9.535
Orientación de empleo Asalariado 3.319 9.520 13.708 4.613 11.050 42.210
Autoempleo- Empresas 1.436 2.221 1.385 673 2.515 8.230
Varios y otros  14 236 85 63 59 457
Total Área de Empleo 6.094 15.617 17.217 6.140 15.364 60.432
4.- Área de Recursos              
Asociaciones 290 401 674 140 449 1.954
Salud 68 260 116 174 107 725
Recursos  y Servicios Sociales 1.830 1.390 1.515 1.694 1.395 7.824
Tiempo Libre 89 450 294 168 251 1.252
Programas específicos 906 598 221 307 395 2.427
Otros  35 134 41 24 44 278
Total Área de Recursos  3.218 3.233 2.861 2.507 2.641 14.460
5.- Área Psicológica             
Malos Tratos  735 1.670 484 842 1.020 4.751
General 2.630 3.945 2.284 2.706 3.027 14.592
Otros Recursos 187 239 206 266 179 1.077
Varios 18 34 10 53 42 157
Total Área Psicológica 3.570 5.888 2.984 3.867 4.268 20.577
6.- Área de Infor, Centro e Instituto de la 
Mujer             
Actividades 587 1.584 544 612 1.485 4.812
Subvenciones y premios  237 346 273 49 166 1.071
Estudios y publicaciones  21 54 6 24 19 124
Programas y Formación de Centros  253 834 42 184 376 1.689
Diversos y otros 823 216 371 1.436 1.080 3.926

Total Área de Infor, Centros e Instituto 
de la Mujer 

1.921 3.034 1.236 2.305 3.126 11.622

Totales Consultas Generales 24.017 38.160 29.856 20.094 32.942 145.069

Número de  consultantes 12.432 22.775 17.987 11.796 21.706 86.696

 

 

Las empresas creadas por mediación de los centros de la mujer durante este 

año han sido las siguientes: 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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UNIDAD DE EMPRESAS Y EMPLEO CREADAS  

DESDE  EL 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
POR MEDIACIÓN DE LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA  REGIÓN ∗ 

  Empresas Puestos 

RESUMEN CUANTITATIVO 0 0
UNIDAD DE EMPRESAS Y EMPLEO 0 0
Nº Empresas creadas por mediación de centro 287 0
Forma Jurídica: 0 0
Individual 242 305
Actividad 0 0
Servicios 82 109
Comercio 108 123
Hostelería/Turismo 30 41
Estética/Belleza 1 3
Alimentación 3 5
Instalaciones 0 0
Construcción 3 5
Servicios a la Comunidad 4 7
Otras 11 12
Total empresas y puestos de trabajo creados 242 305
Comunidad de Bienes 24 55
Servicios 9 23
Comercio 10 20
Hostelería/Turismo 2 4
Estética/Belleza 0 0
Alimentación 1 2
Instalaciones 0 0
Construcción 0 0
Servicios a la Comunidad 2 6
Otras 0 0
Total empresas y puestos de trabajo creados 24 55
Cooperativas 5 14
Servicios 0 0
Comercio 0 0
Hostelería/Turismo 0 0
Estética/Belleza 0 0
Alimentación 1 3
Instalaciones 0 0
Construcción 0 0
Servicios a la Comunidad 2 4
Otras 2 7
Total empresas y puestos de trabajo creados 5 14
Sociedades 16 68
Servicios 6 14
Comercio 3 16
Hostelería/Turismo 0 0
Estética/Belleza 0 0
Alimentación 0 0
Instalaciones 0 0
Construcción 0 0
Servicios a la Comunidad 5 30
Otras 2 8
Total empresas y puestos de trabajo creados 16 68
TOTAL Nº Empresas y de Puestos de Trabajo creados  287 442

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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DESGLOSE POR PROVINCIAS 

EMPRESAS Y EMPLEO CREADAS  
DESDE  EL 1 DE ENERO DE 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

POR MEDIACIÓN DE LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS  PROVINCIAS ∗ 

EMPRESAS Y PUESTOS DE TRABAJO 
CREADOS Em

pr
es

as
 A

B
 

Pu
es

to
s 

A
B

 

Em
pr

es
as

 C
.R

.  

Pu
es

to
sC

R
 

Em
pr

es
as

 C
U

 

Pu
es

to
s 

C
U

 

Em
pr

es
as

 G
U

 

Pu
es

to
s 

G
U

 

Em
pr

es
as

TO
   

Pu
es

to
s 

TO
 

Em
pr

es
as

 R
eg

io
na

l 

Pu
es

to
s 

R
eg

io
na

l 

RESUMEN CUANTITATIVO 
UNIDAD DE EMPRESAS Y EMPLEO 
Nº Empresas creadas por mediación de centro 
Forma Jurídica: 

INDIVIDUAL 
Actividad 
Servicios 11 16 21 21 17 24 3 7 30 41 82 109
Comercio 19 21 26 32 7 8 2 2 54 60 108 123
Hostelería/Turismo 8 10 6 8 4 4 2 8 10 11 30 41
Estética/Belleza 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 1 3
Alimentación 1 3 0 0 1 1 0 0 1 1 3 5
Instalaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Construcción 1 1 0 0 0 0 2 4 0 0 3 5
Servicios a la Comunidad 1 2 3 5 0 0 0 0 0 0 4 7
Otras 2 2 6 6 2 2 0 0 1 2 11 12
Total empresas y puestos de trabajo creados 43 55 62 72 32 42 9 21 96 115 242 305

COMUNIDAD DE BIENES 
Servicios 3 8 2 6 2 3 1 4 1 2 9 23
Comercio 0 0 4 8 1 2 0 0 5 10 10 20
Hostelería/Turismo 0 0 0 0 0 0 1 1 1 3 2 4
Estética/Belleza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alimentación 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 1 2
Instalaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Servicios a la Comunidad 1 3 0 0 1 3 0 0 0 0 2 6
Otras 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Total empresas y puestos de trabajo creados 4 11 7 16 4 8 2 5 7 15 24 55

COOPERATIVAS 
Servicios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Comercio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Hostelería/Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Estética/Belleza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alimentación 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3
Instalaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Servicios a la Comunidad 0 0 0 0 1 3 0 0 1 1 2 4
Otras 1 6 0 0 0 0 0 0 1 1 2 7
Total empresas y puestos de trabajo creados 2 9 0 0 1 3 0 0 2 2 5 14

SOCIEDADES 
Servicios 1 2 3 6 0 0 0 0 2 6 6 14
Comercio 1 3 1 2 0 0 0 0 1 11 3 16
Hostelería/Turismo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Estética/Belleza 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Alimentación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Instalaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Construcción 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Servicios a la Comunidad 1 3 1 3 0 0 2 15 1 9 5 30
Otras 0 0 0 0 0 0 0 0 2 8 2 8
Total empresas y puestos de trabajo creados 3 8 5 11 0 0 2 15 6 34 16 68
TOTAL Nº Empresas y de Puestos de Trabajo 
creados : 52 83 74 99 37 53 13 41 111 166 287 442

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LOS CENTROS DE LA MUJER. 

 

Con el objetivo de dinamizar las asociaciones de mujeres, centros de 

enseñanza y otros colectivos, desde los Centros de la Mujer se realizan charlas, 

conferencias y mesas redondas para conseguir sensibilizar, informar y difundir todo 

lo concerniente a la igualdad entre mujeres y hombres, y conseguir eliminar 

cualquier discriminación de hecho y el sostenimiento de los roles tradicionales. 

Estas actividades se han agrupado en los siguientes bloques temáticos: 

- Educación. 

- Psicología. 

- Empleo. 

- Salud y sexualidad. 

- Igualdad. 

- Violencia de género. 

- Derechos y Deberes. 

- Ocio y Tiempo Libre. 

- Otros. 

 

Dentro de las actividades que se realizan en los Centros de la Mujer, han de 

destacarse los cursos para facilitar el acceso de la mujer al empleo: 

 

 

CURSOS PARA EL EMPLEO 
IMPARTIDOS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN.∗ 

TEMAS NUMERO ASISTENTES 

EMPLEO 2 23

TÉCNICAS DE BUSQUEDA DE EMPLEO 187 2.691

CURSOS DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 5 42

TOTAL: 192 2.756
 
 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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DESGLOSE POR PROVINCIAS 

CURSOS PARA EL EMPLEO 
IMPARTIDOS DESDE EL 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS PROVINCIAS ∗ 
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EMPLEO 0 0 1 14 0 0 0 0 1 9 2 23

TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 17 247 75 1123 20 77 29 567 46 677 187 2.691

FORMACIÓN  PARA EL EMPLEO 0 0 2 36 2 4 1 2 0  0 5 42

TOTAL: 17 247 78 1173 22 81 30 569 47 686 194 2.756

 

Asimismo dentro de los Centros de la Mujer se organizan diferentes charlas, 

conferencias y mesas redondas. 

 

CHARLAS, CONFERENCIAS, MESAS REDONDAS 
IMPARTIDAS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN.* 

TEMAS NUMERO ASISTENTES 
EDUCACIÓN 75 3.217
PSICOLOGIA 39 1.422
EMPLEO 47 1.470
SALUD-SEXUALIDAD 112 5.183
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 215 11.240
VIOLENCIA DE GENERO 184 11.611
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 29 1.181

CENTROS DE LA MUJER Y RECURSOS SOCIALES 43 1.193

PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 29 364

OTROS 38 2.270

TOTAL: 811 39.151

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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DESGLOSE POR PROVINCIAS * 
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EDUCACIÓN 58 2.772 3 87 1 32 3 38 10 288 75 3.217
PSICOLOGIA 3 188 15 593 10 340 2 29 9 272 39 1.422
EMPLEO 12 308 10 585 9 120 2 27 14 430 47 1.470
SALUD-SEXUALIDAD 2 70 55 3047 11 320 3 97 41 1.649 112 5.183

IGUALDAD-DERECHOS Y 
DEBERES 114 4.867 36 2094 21 1396 20 857 24 2.026 215 11.240

VIOLENCIA DE GÉNERO 59 2.850 32 2217 33 3.145 9 581 51 2.818 184 11.611
CULTURA-OCIO Y TIEMPO 
LIBRE 2 21 2 70 6 182 5 185 14 723 29 1.181

CENTROS DE LA MUJER Y 
RECURSOS SOCIALES 5 102 13 362 9 302 2 22 14 405 43 1.193

PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 9 153 10 23 1 1 0 0 9 187 29 364

OTROS 11 650 8 575 5 493 1 3 13 549 38 2.270

TOTAL: 275 11.981 184 9653 106 6.331 47 1.839 199 9.347 811 
 

39.151 
 

 
 
 
TALLERES 

 

Hay que distinguir entre Talleres permanentes y puntuales. 

Los talleres permanentes se caracterizan por ser talleres programados y 

estables en el tiempo, si bien el tiempo en el que se desarrollan es variable, 

dependiendo del tema a tratar y de la situación de las mujeres. 

Los talleres puntuales van dirigidos a un grupo de mujeres que se encuentran 

en una misma situación, teniendo por objeto atender algún tipo de necesidad o 

demanda de las propias mujeres que se van a beneficiar del taller. 

La duración del taller depende de la necesidad a cubrir, siendo en 

consecuencia difícil de cuantificar el número de horas. 
                                                 
* Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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TALLERES PERMANENTES 
IMPARTIDOS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN.∗ 

TEMAS NÚMERO ASISTENTES MEDIA DE 
 ASISTENTES 

EDUCACIÓN 27 783 29
PSICOLOGÍA 124 1.155 9,314516129
EMPLEO 98 519 5,295918367
SALUD-SEXUALIDAD 56 1.677 29,94642857
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 77 2.332 30,28571429
VIOLENCIA DE GÉNERO 37 1.262 34,10810811
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 54 2362 43,74074074
CENTRO DE LA MUJER Y RECURSOS SOCIALES 2 9 4,5
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 18 628 34,88888889
OTROS 30 539 17,96666667
TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 9 85 9,444444444
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 1 10 10

TOTAL: 533 11.361 21,315197

 
 

TALLERES PERMANENTES 
IMPARTIDOS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA  31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS  PROVINCIAS * 
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EDUCACIÓN 9 139 15,444 5 435 87 3 29 9,6666 7 163 23,285 3 17 5,6667 27 783 29

PSICOLOGIA 18 244 13,556 17 123 7,2352 43 106 2,4651 25 292 11,68 21 390 18,5714 124 1155 9,31452

EMPLEO 15 129 8,6 13 160 12,3076 8 37 4,625 9 63 7 53 130 2,45283 98 519 5,29592

SALUD-
SEXUALIDAD 0 0 0 12 894 74,5 5 6 1,2 18 337 18,722 21 440 20,9524 56 1677 29,9464

IGUALDAD-
DERECHOS Y 
DEBERES 

24 299 12,4583 13 911 70,0769 3 21 7 30 939 31,3 7 162 23,1429 77 2332 30,2857

VIOLENCIA DE 
GÉNERO 7 184 26,2857 4 55 13,75 1 26 26 16 843 52,687 9 154 17,1111 37 1262 34,1081

CULTURA-OCIO 
Y TIEMPO LIBRE 1 10 10 40 1664 41,6 4 145 36,25 5 366 73,2 4 177 44,25 54 2362 43,7407

CENTRO DE LA 
MUJER Y 
RECURSOS 
SOCIALES 

0 0 0 1 2 2 0 0 0 1 7 7 0 0 0 2 9 4,5

PLANIFICACIÓN 
DE 
ACTIVIDADES 

2 12 6 4 9 2,25 0 0 0 6 40 6,6667 6 567 94,5 18 628 34,8889

OTROS 9 128 14,222 6 64 10,667 0 0 0 6 163 27,167 9 184 20,444 30 539 17,9667

TÉCNICAS DE 
BÚSQUEDA DE 
EMPLEO 

5 79 15,8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 6 1,5 9 85 9,44444

FORMACIÓN 
PARA EL 
EMPLEO 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 10 10 1 10 10

TOTAL: 90 1224 13,6 115 4317 37,5391 67 370 5,5223 123 3.213 26,122 138 2237 16,2101 533 11361 21,3152

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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TALLERES PUNTUALES  

IMPARTIDOS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA  31 DE DICIEMBRE DE 2004 
EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS  PROVINCIAS * 
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EDUCACIÓN 1 1 1 6 84 14 2 12 6 5 192 38,4 18 663 36,833 32 952 29,75 

PSICOLOGÍA 217 428 1,9724 16 287 17,938 63 763 12,111 8 108 13,5 40 594 14,85 344 2180 6,33721

EMPLEO 22 268 12,182 17 387 22,765 37 118 3,7892 5 176 35,2 47 691 14,702 128 1640 12,8125
SALUD-
SEXUALIDAD 7 186 26,571 18 704 39,111 11 43 3,9091 3 40 13,333 32 541 16,906 71 1514 21,3239
IGUALDAD-
DERECHOS Y 
DEBERES 

72 2360 32,778 22 464 21,091 31 632 20,387 20 550 27,5 28 1952 69,714 173 5958 34,4393 

VIOLENCIA DE 
GÉNERO 18 529 29,389 21 1116 53,143 13 307 23,615 9 546 60,667 40 2224 55,6 101 4722 46,7525
CULTURA-OCIO Y 
TIEMPO LIBRE 1 30 30 48 3422 71,292 5 154 30,8 6 351 58,5 93 2925 31.452 153 6882 44,9804
CENTRO DE LA 
MUJER Y 
RECURSOS 
SOCIALES 

1 6 6 1 3 3 5 67 13,4 2 7 3,5 2 50 25 11 133 12,0909 

PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 2 4 2 10 25 2,5 2 2 1 6 49 8,1667 29 244 8,4138 49 324 6,61224
 
OTROS 15 214 14,267 22 463 21,045 4 68 17 1 18 18 26 626 24,077 68 1389 20,4265 

PREFORMACIÓN 0 0 0 1 5 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 5 5 
TÉCNICAS DE 
BÚSQUEDA DE 
EMPLEO 

0 0 0 0 0 0 10 34 3,4 0 0 0 0 0 0 10 34 3,4 

FORMACIÓN PARA 
EL EMPLEO 

0 0 0 0 0 0 4 28 7 0 0 0 0 0 0 4 28 7 

TOTAL: 356 4026 11,309 182 6960 38,242 187 2228 11,914 65 2037 31,338 355 10510 29,606 1145 25761 22,4987 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 

TALLERES PUNTUALES 
IMPARTIDOS DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN.∗ 

TEMAS NÚMERO ASISTENTES MEDIA DE  
ASISTENTES 

EDUCACIÓN 32 952 29,75
PSICOLOGÍA 344 2.180 6,337209302
EMPLEO 128 1.640 12,8125
SALUD-SEXUALIDAD 71 1.514 21,32394366
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 173 5.958 33,43930636
VIOLENCIA DE GÉNERO 101 4.722 46,75247525
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 153 6.882 44,98039216
CENTRO DE LA MUJER Y RECURSOS 
SOCIALES 11 133 12,09090909

PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 49 324 6,612244898
OTROS 68 1.389 20,42647059
PREFORMACIÓN 1 5 5
TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 10 34 3,4
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 4 28 7

TOTAL: 1.145 25.761 22,49868996
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RELACIÓN CON ASOCIACIONES 

DESDE EL 1 DE ENERO DE 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS PROVINCIAS ∗ 
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EDUCACIÓN 13 45 7 18 6 9 12 75 11 69 49 216 

PSICOLOGÍA 4 37 4 9 10 21 12 37 10 22 40 126 

EMPLEO 38 324 7 15 14 61 10 22 12 60 81 482 

ALUD-SEXUALIDAD 10 55 11 29 7 20 18 48 10 15 56 167 

ALDAD-DERECHOS Y 
DEBERES 132 741 50 241 85 335 41 143 62 631 370 2091 

OLENCIA DE GÉNERO 104 1752 22 155 61 109 51 720 39 214 277 2950 

TURA-OCIO Y TIEMPO 
LIBRE 81 2390 72 853 111 389 91 749 123 1169 478 5550 

NTRO DE LA MUJER Y 
ECURSOS SOCIALES 95 256 48 159 41 169 93 322 90 370 367 1276 

PLANIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES 179 727 199 860 292 626 271 916 222 1181 1163 4310 

OTROS 210 1228 119 466 31 984 27 221 103 384 490 3283 

PREFORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 1 36 1 36 
ORMACIÓN PARA EL 

EMPLEO 0 0 0 0 0 0 0 0 3 19 3 19 

TOTAL: 866 7555 539 2805 658 2723 626 3253 686 4170 3375 20506 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 

 
RELACIÓN CON ASOCIACIONES 

DESDE EL 1 DE ENERO DE 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN ∗ 

 
TEMAS NÚMERO ASISTENTES 

EDUCACIÓN 49 216
PSICOLOGÍA 40 126
EMPLEO 81 482
SALUD-SEXUALIDAD 56 167
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 370 2.091
VIOLENCIA DE GÉNERO 277 2.950
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 478 5.550
CENTROS DE LA MUJER Y RECURSOS SOCIALES 367 1.276
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 1.163 4.310
OTROS 490 3.283
PREFORMACIÓN 1 36
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 3 19

TOTAL: 3.375 20.506 
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 RELACIÓN CON INSTITUCIONES 
 DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN ∗ 
TEMAS NÚMERO ASISTENTES 

EDUCACIÓN 421 2.015
PSICOLOGÍA 481 1.471
EMPLEO 1.649 6.503
SALUD-SEXUALIDAD 190 606
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 701 2.545
VIOLENCIA DE GÉNERO 1.421 7.817
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 247 2.142
CENTROS DE LA MUJER Y RECURSOS SOCIALES 1.701 4.552
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 1.786 5.419
OTROS 1.322 4.147
PREFORMACIÓN 3 6
TÉCNICAS DE BÚSQUEDA DE EMPLEO 5 7
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 57 191

TOTAL: 9.984 37.421 
 

 
RELACIÓN CON INSTITUCIONES 

 DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS PROVINCIAS ∗ 
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CACIÓN 45 178 66 994 85 179 125 441 100 223 421 2015 

OLOGÍA 168 682 49 186 30 78 182 417 52 108 481 1471 

LEO 334 2222 188 611 469 930 208 691 450 2049 1649 6503 

UD-SEXUALIDAD 23 41 41 248 23 52 61 153 42 112 190 606 

ALDAD-DERECHOS Y 
ERES 44 253 87 355 335 504 122 738 113 695 701 2545 

ENCIA DE GÉNERO 266 829 217 583 281 575 365 997 292 4833 1421 7817 

TURA-OCIO Y TIEMPO 
E 28 225 50 323 50 97 47 205 72 1292 247 2142 

TRO DE LA MUJER Y 
URSOS SOCIALES 199 451 330 757 241 892 706 1772 225 680 1701 4552 

NIFICACIÓN DE 
VIDADES 199 903 454 1111 472 1069 289 1144 372 1192 1786 5419 

OS 257 1220 585 1418 93 170 126 605 261 734 1322 4147 

FORMACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 3 6 3 6 

NICAS DE BÚSQUEDA 
MPLEO 2 4 0 0 3 3 0 0 0 0 5 7 

MACIÓN PARA EL 
LEO 15 32 5 20 0 0 2 4 35 135 57 191 

TOTAL: 1580 7040 2072 6606 2082 4549 2233 7167 2017 12059 9984 37421 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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RELACIÓN CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE LA REGIÓN ∗ 
 

TEMAS NÚMERO ASISTENTES 
EDUCACIÓN 28 53
PSICOLOGÍA 20 39
EMPLEO 158 1.304
SALUD-SEXUALIDAD 12 30
IGUALDAD-DERECHOS Y DEBERES 88 843
VIOLENCIA DE GÉNERO 161 3.242
CULTURA-OCIO Y TIEMPO LIBRE 98 1.364
CENTROS DE LA MUJER Y RECURSOS SOCIALES 135 2.516
PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 163 4.051
OTROS 49 754
FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 4 26

TOTAL: 916 14.222 
 
 
 
 
 

RELACIÓN CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 DESDE 1 DE ENERO DE 2004 HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
EN LOS CENTROS DE LA MUJER DE TODAS LAS PROVINCIAS ∗ 
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CACIÓN 5 5 4 11 1 1 3 8 15 28 28 53 

OLOGÍA 2 3 12 22 2 2 3 10 1 2 20 39 

LEO 19 228 80 90 6 5 24 62 29 919 158 1304 

D-SEXUALIDAD 0 0 6 21 1 0 0 0 5 9 12 30 

LDAD-DERECHOS Y 
ERES 30 83 11 118 10 138 9 30 28 474 88 843 

ENCIA DE GÉNERO 33 573 22 2051 29 49 33 149 44 420 161 3242 

TURA-OCIO Y TIEMPO 
E 22 87 14 288 9 20 9 41 44 928 98 1364 

TRO DE LA MUJER Y 
URSOS SOCIALES 17 37 20 2197 10 11 47 186 41 85 135 2516 

IFICACIÓN DE 
VIDADES 10 28 47 73 13 25 21 63 72 3862 163 4051 

OS 13 91 7 14 3 42 6 16 20 591 49 754 

MACIÓN PARA EL 
LEO 0 0 0 0 0 0 0 0 4 26 4 26 

TOTAL: 151 1135 223 4885 84 293 155 565 303 7344 916 14222 

                                                 
∗ Datos extraídos de SICEM a 31 de diciembre de 2004 
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En cumplimiento del articulo 18 del Decreto 38/2002 de 15 de marzo, de 

aplicación de la Ley 5/2001 de Prevención de Malos Tratos y Protección las Mujeres 

maltratadas que indica que “La Consejería u organismo competente en materia de 

igualdad de oportunidades de la mujer pondrá en marcha Centros de Urgencia o 

Casas de Acogida para prestar asistencia a las mujeres víctimas de malos tratos y a 

sus hijos/as en todas las capitales de provincia y municipios con población superior a 

25.000 habitantes y procederá a la creación de pisos tutelados”, el Instituto de la 

Mujer de Castilla la Mancha ha continuado desarrollando programas puestos en 

funcionamiento en años anteriores así como nuevos programas, algunos de los 

cuales han sido diseñados para la atención ambulatoria de las mujeres víctimas de 

la violencia de género. 

En esta sección se ofrece información sobre dichos recursos de acogimiento, 

las personas atendidas en ellos durante el año 2004 y dispositivos de localización 

inmediata, haciendo referencia a los Convenios para el mantenimiento de dichos 

recursos de acogimiento, así como al personal que trabaja en este tipo de centros. 

Esta información mucho más detallada se podrá encontrar en el Informe de la Ley de 

Prevención de malos tratos y de protección a mujeres maltratadas del año 2004. 

En este año,  el número de casas de Acogida es de 14, incluyendo la Casa de 

Acogida para mujeres víctimas de tráfico de explotación sexual que se puso en 

funcionamiento en el año anterior y las dos las casas de acogida para mujeres 

jóvenes, siendo cuatro los centros de urgencias. 

 

1. CASAS DE ACOGIDA Y CASAS DE ACOGIDA PARA MUJERES JÓVENES. 
Son aquellos establecimientos destinados a dar alojamiento y recuperación 

integral a las mujeres que han sido víctimas de malos tratos y a los/as menores a su 

cargo. 

  
Las usuarias de las casas de acogida además del acogimiento, reciben una serie de 

ayudas para facilitar su reinserción: 

− Facilidades para acceder al sistema público de ayudas del Plan Regional de 

Solidaridad, acceso prioritario a recursos sociales, vivienda  y programas de 

empleo. 

- Ayudas en metálico a la salida del centro dirigidas a facilitar un alquiler y 

manutención. 
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Los objetivos generales que se persiguen con la puesta en funcionamiento de 

la Casa de Acogida para mujeres víctimas de tráfico, explotación sexual y violencia 

son facilitar y garantizar recursos sociales especializados dirigidos al apoyo, 

acogida, protección, información y asesoramiento de las mujeres traficadas así como 

la promoción del acceso de las víctimas de tráfico a los recursos sociales y 

sanitarios existentes en la Comunidad. 

El número de plazas de este recurso de acogimiento es de 259, de las cuales 

93 corresponden a mujeres y 166 a menores.  

 
Capacidades de casas de acogida 

 
CASAS DE ACOGIDA C.A. MUJERES JÓVENES 

Nº de Plazas Nº de Plazas PROVINCIA 
Mujeres Menores Mujeres  Menores 

Albacete 14 33 14 14 
C. Real 20 50 11 11 
Cuenca 4 10 0 0 
Guadalajara 8 20 0 0 
Toledo 22 28 0 0 
TOTALES C.A 68 141 25 25 

 
 

Por su parte, en las Casas de acogida para mujeres jóvenes la edad máxima 

es de 30 años, pudiendo ser o no gestantes teniendo hijos/as a su cargo, 

encontrándose en situación de desprotección socio-familiar, con problemas graves 

de convivencia familiar o bien sean víctimas de la violencia familiar. 

En estas casas se les proporciona un entorno de seguridad y atención integral 

tanto a ellas como a sus hijos/as. Esta atención va acompañada de medidas de 

apoyo para su emancipación así como de la existencia de un piso puente, o los 

servicios de una educadora para el mantenimiento de habilidades sociales y la 

resolución de problemas hacia una vida autónoma. 
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CAPACIDADES DE CASAS DE ACOGIDA 

CASAS DE ACOGIDA C.A. MUJERES JOVENES 

NÚMERO  DE  PLAZAS NÚMERO  DE  PLAZAS 
PROVINCIA 

Mujeres Menores Mujeres Menores 
ALBACETE     

C.A. Albacete 7 15   
C.A. Hellín 3 8   
C.A  Villarrobledo 4 10   

C.A.M.J  Albacete     
 

14 14 
Total provincial: 14 33 14 14 

   
CIUDAD REAL     

C.A Ciudad Real 10 28   
C.A. Valdepeñas 5 12   
C.A. Puertollano 5 10   
C.A.M.J  Ciudad 
Real     

 
11 11 

Total provincial: 20 50 11 11
     

CUENCA     
C.A.Cuenca 4 10   

Total provincial: 4 10  
     

GUADALAJARA     
C.A.Guadalajara 4 10   
C.A. Azuqueca 4 10   

Total provincial: 8 20  
   

TOLEDO     
C.A. Toledo 6 14   
C.A. Talavera de la 
Reina 6 14   
C.A. Talavera 
ACOGE 10 0   

Total provincial: 22 28  
 

 
En las Casas de Acogida, incluida la cada de Acogida de Mujeres Jóvenes y 

la Casa de Acogida para mujeres víctimas de tráfico, explotación sexual y violencia, 

han prestado servicio durante el año 2004 un total de 111 profesionales, entre los 
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que encontramos coordinadores/as, educadores/as, psicólogos/as, abogados/as y 

personal de servicios varios. 

TOTAL CC.AA 
 

Provincia Coordinador/a  Educador/a Psicólogo/a Abogada/o  Serv. 
Varios Total 

Albacete 4 26 4 0 0 34 
C. Real 4 21 4 0 0 29 
Cuenca 1 6 1 0 1 9 
Guadalajara 2 11 2 1 0 16 
Toledo 3 17 3 0 0 23 
TOTALES C.A 14 81 14 1 1 111 

 
DESGLOSE POR PROVINCIAS 

 
PERSONAL DE CASAS DE ACOGIDA 

 PROVINCIA 
Coordinador/a Educador/a Psicólogo/a Abogada/o Servicios 

Varios TOTAL 

ALBACETE       
C.A. Albacete 1 7 1     9 
C.A. Hellín 1 6 1     8 
C.A Villarrobledo 1 6 1     8 
C.A.M.J  Albacete 1 7 1     9 

Total provincial: 4 26 4   34 

CIUDAD REAL       
C.A Ciudad Real 1 7 1     9 
C.A. Valdepeñas 1 6 1     8 
C.A. Puertollano 1 5 1     7 
C.A.M.J  Ciudad 
Real 1 3 1     5 

Total provincial: 4 21 4   29 
CUENCA       

C.A.Cuenca 1 6 1 0 1 9 
Total provincial: 1 6 1 0 1 9 
GUADALAJARA       

C.A.Guadalajara 1 5 1 1   8 
C.A.Azuqueca 1 6 1     8 

Total provincial: 2 11 2 1  16 
TOLEDO      

C.A. Toledo 1 6 1     8 
C.A. Talavera de la 
Reina 1 5 1     7 
Talavera Acoge 1 6 1     8 

Total provincial: 3 17 3   23 
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Para el mantenimiento y funcionamiento las Casas de Acogida y C.A.M.J. el 

Instituto de la mujer firma Convenios de Colaboración con Ayuntamientos, 

Diputaciones y Asociaciones o Entidades sin ánimo de lucro. 

El importe total de estos convenios, para el año 2004, asciende a 

3.177.657.60 €. 

 
IMPORTE DE LOS CONVENIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE CASAS DE 

ACOGIDA Y C.A.M.J   A NIVEL REGIONAL 
 

Importe Convenios para el mantenimiento y funcionamiento de Casas de 
Acogida y C.A.M.J 

 Mantenimiento Ayudas Mantenimiento + Ayudas
TOTALES  2.769.774,80 407.882,80 3.177.657,60 

 
 

Durante el año 2004 el número de mujeres atendidas en las Casas de Acogida 

ha sido de 175 siendo 264 el número de menores atendidas/os en estos Recursos 

de Acogimiento. 

 

 
CASAS DE ACOGIDA 

TOTAL CC.AA. 
 

PROVINCIA Mujeres Menores Total
Albacete 35 78 113
C. Real 56 90 146
Cuenca 9 8 17
Guadalajara 23 27 50
Toledo 52 61 113
TOTALES  175 264 439
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CENTROS DE ATENCION A MUJERES JOVENES 
TOTAL REGIONAL 

 
PROVINCIA Mujeres Menores Total

Albacete 28 32 60
C. Real 23 20 43
Cuenca 0 0 0
Guadalajara 0 0 0
Toledo 0 0 0
TOTALES  51 52 103

 
Estos Datos están referidos al Centro de Acogida de Mujeres Jóvenes 

JOVENALBA y al Centro de Acogida de Mujeres jóvenes de ADORATRICES, de 

Ciudad Real, únicos C.A.M.J. existentes actualmente en Castilla-La Mancha. 

 
2. CENTROS DE URGENCIAS 
 

Para prestar asistencia de emergencia a las mujeres víctimas de malos tratos 

y a los/as menores a su cargo durante las 24 horas del día, la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha pone al servicio de las mujeres maltratas e 

hijos/as de estas los Centros de Urgencia. Estos son un recurso regional y 

especializado que ofrecen un espacio de alojamiento y protección a las mujeres 

maltratadas y a los hijos/as de estas durante un breve espacio de tiempo (15 días). 

Durante este periodo, el Centro de Urgencias busca la solución más adecuada para 

las víctimas, además de proponer la derivación a una Casa de Acogida u otras 

alternativas más idóneas en cada caso. 

 En el caso de menores no acompañados/as y siempre en coordinación con 

los servicios de menores de la JCCM, los Centros informan y derivan al recurso más 

adecuado y próximo al lugar donde el/la menor se encuentra. 

Asimismo estos centros proporcionan asesoramiento e información a Cuerpos 

de Seguridad, Hospital, Juzgados, etc.… 

 En el año 2004 siguen siendo 4 los Centros de Urgencias existentes en la 

Región siendo el número de plazas existentes  58, de ellas 17 para mujeres y 41 

para menores. 
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TOTAL REGIONAL 
CAPACIDADES DE LOS CENTROS DE URGENCIAS 

 
CENTROS Mujeres Menores Total
CUR Albacete 4 10 14
CUR Cuenca 4 10 14
CUR Guadalajara 5 11 16
CUR Alcázar de San 
Juan  

4 10 14

TOTALES 17 41 58
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En el año 2004 el número de profesionales que han prestado servicios 

en los Centros de Urgencias ha sido de 29 entre coordinadores/as, 

educadoras/es, psicólogas/os, trabajadoras/es sociales y abogados/as. 

 
 
 
 
 
 

TOTAL CC.AA. 
 

CENTROS Coordinadores/as Educadores/as Psicólogos/as Trabajadores/as 
Sociales Abogados/as Totales 

CUR Albacete 1 6 1 0 0 8 
CUR Cuenca 1 1 1 3 0 6 
CUR 
Guadalajara 

1 5 1 0 1 8 

CUR Alcázar 
de San Juan  

1 4 1 0 1 7 

TOTALES 4 16 4 3 2 29 
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Al igual que ocurre con las Casas de Acogida y C.A.M.J. el Instituto de la 

Mujer firma Convenios de Colaboración con distintas entidades para el 

mantenimiento y funcionamiento de los Centros de Urgencia. 

El importe total de estos Convenios, durante el año 2004 asciende a 

772.634,40 €. 

 
ENTIDADES GESTORAS DE  LOS CONVENIOS PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LOS CUR 
 

CENTROS ENTIDAD GESTORA 
CUR Albacete Ayuntamiento 
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CUR Cuenca ASERCO 
CUR Guadalajara CRUZ ROJA 
CUR Alcázar de San Juan  Ayuntamiento 
 

En los Centros de Urgencia se han atendido en este año 2004 a un total 

de 494 personas, siendo 234 a mujeres y 260 a menores. 

 
 
 

CENTROS Mujeres Menores Total 
CUR Albacete 59 69 128
CUR Cuenca 63 61 124
CUR 
Guadalajara 

48 48 96

CUR Alcázar de 
San Juan  

68 93 161

TOTALES 238 271 509
 

De los datos anteriores deducimos que el número total de mujeres y 

menores atendidos en las Casas de Acogida, C.A.M.J y CUR correspondientes 

al año 2004  es de 1051, de las cuales 464 son mujeres y 587 menores. 

 
TOTAL CC.AA 

RESUMEN MUJERES Y MENORES ATENDIDOS/AS POR RECURSOS DE 
ACOGIDA 

 
RECURSO DE ACOGIDA MUJERES MENORES TOTALES
CASA DE ACOGIDA 175 264 439
C.A.M.J 51 52 103
CENTRO DE URGENCIAS 238 271 509
TOTALES 464 587 1051
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3.- AYUDAS ECONÓMICAS A LA SALIDA DE LAS CASAS DE ACOGIDA 
 

Siguiendo las previsiones de la Ley 5/2001 de 17 de mayo de 

Prevención de Malos Tratos y Protección a Mujeres Maltratadas de Castilla-La 

Mancha, el Gobierno Regional concede ayudas económicas a aquellas mujeres 

que salen de la Casa de Acogida para facilitar el acceso de estas a una vida 

autónoma. 

 Las acciones complementarias de ayudas económicas consisten en el 

abono de una cuantía no periódica de pago único máximo de 1.000 € para 

gastos de primera necesidad y una ayuda periódica mensual de 270 €. A estas 

cuantías se añade un incremento mensual de 30 € más por cada hijo/a que 

tenga a su cargo. 

 En el año 2004 se han concedido 41 nuevas ayudas, siendo el importe 

total de las ayudas concedidas en este año de 201.902 €. 

 
 
 

TOTAL CC.AA 
 
 Nº BENEFICIARIAS CUANTIA 
TOTALES CC.AA 41 201.902 
 
 
4.- DISPOSITIVOS DE LOCALIZACIÓN INMEDIATA 
 

 Con esta denominación se conoce a los teléfonos móviles de uso 

restringido con los que únicamente se puede llamar al teléfono de emergencias 

(112). Estos dispositivos los puede solicitar cualquier mujer que se encuentre 

en riesgo de sufrir violencia de género. 

 El dispositivo de localización inmediata se solicita en los centros de la 

mujer o en los servicios provinciales del Instituto de la Mujer de Castilla-La 

Mancha. 

Previamente y con autorización de la mujer beneficiaria el Instituto de la 

Mujer cede sus datos al teléfono de emergencias 112 y quedan grabados en 

los ordenadores de ese servicio. Cuando se recibe en el servicio 112 una 

llamada desde el dispositivo de localización inmediata o desde otros números 
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de teléfono facilitados por la mujer beneficiaria, salen en pantalla 

automáticamente todos los datos relativos a su caso, entre ellos los lugares 

más frecuentados por la mujer, datos del agresor y posibles medidas 

cautelares civiles y/o penales vigentes. 

 No se trata estrictamente de un dispositivo de localización geográfica al 

no permitir localizar el lugar exacto en el que se encuentra la mujer, siendo en 

consecuencia importante que la mujer comunique su localización cuando 

realice la llamada al teléfono de emergencias 112, sobre todo si se trata de un 

lugar no habitual y por tanto, no comunicado previamente por la mujer. 

 Los dispositivos de localización inmediata son devueltos cuando 

desaparecen las causas que motivaron su concesión. 

 En el año 2004 han sido dados de alta un total de 14 expedientes, de los 

cuales 12 estarían en alta y 2 se han dado de baja. 

 

DISPOSITIVOS DE LOCALIZACIÓN INMEDIATA. 
TOTAL CC.AA 

 
 

PROVINCIA TOTAL MUJERES 
Albacete 4 
C. Real 1 
Cuenca 1 
Guadalajara 7 
Toledo 1 
TOTALES CC.AA 14 

 
 

DISPOSITIVOS DE LOCALIZACIÓN INMEDIATA TOTAL 
CCAA
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• De los 14 dispositivos, 2 han sido devueltos por haber desaparecido las 

causas que motivaron su otorgamiento. 

 
5.- SERVICIO DE ATENCIÓN PERMANENTE 900 100 114 

 
 

Es uno de los cuatro programas de atención telefónica que dan 

cobertura informativa sobre servicios, recursos y pautas de acción ante 

situaciones de malos tratos. 

 Es un servicio telefónico gratuito de ámbito regional que está atendido 

por profesionales especializados las 24 horas del día con la finalidad de facilitar 

a las mujeres víctimas de la violencia de género el acceso rápido, fácil y 

gratuito. 

 Para la puesta en funcionamiento de este programa denominado 

“Servicio de Atención Permanente (Línea 900 100 114)” el Instituto de la Mujer 

firma un Convenio de colaboración con ASERCO, que es quien gestiona el 

citado servicio. 

En el año 2004 se han recibido 5.306 llamadas. De ellas, las llamadas 

de menores recibidas en el servicio de Atención Permanente se han derivado a 

una Línea de Atención a la Infancia, dependiente de la Dirección General de 

Familia de la Consejería de Bienestar Social. 

De las 5.306 llamadas recibidas más del 40% se han realizado en 

horario de mañana. 

 

 

LLAMADAS REALIZADAS POR MUJERES 2004 
HORARIO Nº DE LLAMADAS PORCENTAJE 
Mañana 2.330 43,91 
Tarde  1.792 33,78 
Noche 1.184 22,31 
Total 5.306 100 % 
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 LLAMADAS

43,91%

33,77%

22,31%

Mañana

Tarde

Noche

 
 

 

Asimismo, es la mujer la que en mayor número de ocasiones realiza las 

mismas, seguida de la derivación del teléfono de emergencias y de los 

profesionales de los centros de la mujer. 

 

 

QUIEN REALIZA LA LLAMADA TOTAL LLAMADAS PORCENTAJE 
MUJER 2.557 48,19 
FAMILIA/AMIGOS 664 12,51 
 
POLICÍA JUDICIAL 114 2,14 
GUARDIA CIVIL 208 3,09 
POLICÍA LOCAL 87 1,63 
POLICÍA NACIONAL 166 3,12 
JUZGADOS 96 1,80 
TELÉFONO DE EMERGENCIAS 112 479 9,02 
 
CENTRO DE LA MUJER 345 6,50 
INSTITUTO MUJER/ 
DELEGACIONES 

258 4,86 

SERVICIOS SOCIALES 
PRAS/CONCERTADOS 

124 2,33 

CASAS DE ACOGIDA/CUR 208 3,92 
TOTAL 5.306 

 

Por otra parte, los servicios mas demandados durante el 2004 han sido 

los recursos de orientación, información y malos tratos físicos y psicológicos, 

por este orden. 

TIPO DE DEMANDA Nº DEMANDAS PORCENTAJE 
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MALOS TRATOS 4.654 31,25 
DENUNCIAS 1.470 9,87 
SEPARACIÓN DIVORCIO 777 5,22 
FILIACIÓN 144 0,97 
JUSTICIA GRATUITA 794 5,33 
RECLAMACIÓN DE PENSIONES 190 1,27 
INFORMACIÓN DE RECURSOS 
RECURSOS DE ACOGIDA 941 6,31 
RECURSOS DE ORIENTACIÓN 
INFORMACIÓN 

2.187 14,68 
 

APOYO EMOCIONAL 3431 23,04 
OTROS PROGRAMAS  240 1,61 
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD 
SEXUAL 

65 0,43 

TOTAL 14.893 
 

 

 

 

 

 

6.- DENUNCIAS DE MALOS TRATOS 
 

 Según fuentes de la Policía Nacional y de la Guardia Civil en Castilla-La 

Mancha se han producido 2273 denuncias, destacando el aumento de 

denuncias en las provincias de Ciudad Real y Guadalajara respecto el año 

anterior. 

 

 
DENUNCIAS DE MALOS TRATOS 

TOTALES CC.AA. 
 
 

PROVINCIA Nº DENUNCIAS 
Albacete 538 
C. Real 590 
Cuenca 265 
Guadalajara 307 
Toledo 573 
TOTALES CC.AA 2.273 
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En el año 2004 la JCCM se ha personado como acusación particular en 

cuatro casos, tres con resultado de muerte, dos de ellos en la provincia de 

Albacete y uno en la provincia de Toledo, y otro de lesiones graves, también en 

la provincia de Albacete.  
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La Ley 5/1995 de 23 de marzo, de Solidaridad en Castilla-La Mancha 

establece en su artículo 3 que “La política a favor de las mujeres de Castilla-La 

Mancha se regirá por los siguientes principios”: 

1) Promover la igualdad de tratamiento y de oportunidades en el marco del 

principio constitucional de igualdad legal entre hombres y mujeres. 

2) Garantizar la información y el asesoramiento específico para las mujeres 

como medio de acceder sin discriminación a todos los ámbitos de la vida 

social. 

3) Promover la integración socio-laboral, principalmente de las mujeres que 

se encuentran en situación de desventaja social. 

4) Facilitar la atención especializada a las mujeres en situación de riesgo. 

5) Potenciar la utilización de los recursos sociales de su entorno, 

especialmente a las mujeres más desfavorecidas por proceso de 

marginación. 

6) Favorecer el movimiento asociativo de las mujeres para el conocimiento 

y defensa de sus derechos. 

7) Sensibilizar a la opinión pública sobre la corresponsabilidad social en los 

fenómenos de exclusión de las mujeres. 

Para el cumplimiento de estos principios, el artículo 4 de la citada Ley 

5/1995, de 23 de marzo, establece que se desarrollarán los siguientes 

programas específicos: 

a) Programa de incorporación de la mujer al trabajo. Para desarrollar este 

programa se llevarán a cabo las siguientes medidas: 

1. Actuaciones dirigidas a una mayor cualificación y formación profesional 

que contribuyan a disminuir la segregación en el mercado laboral y 

tiendan a eliminar las barreras culturales en el mundo empresarial. 

2. Medidas que hagan posible la reconciliación entre la vida laboral y 

familiar, para hacer compatible su horario laboral con el tiempo de 

atención a la familia. 

3. Formación educativa dirigida a mujeres adultas con carencias formativas 

básicas. 

b) Programa de integración de mujeres en situación de desventaja social, 

desarrollándose las siguientes actuaciones: 
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1. Promoción de una Red de Información y asesoramiento específico que 

contribuya a favorecer la autonomía personal, el acceso a los recursos 

sociales y la participación en la vida comunitaria de las mujeres. 

2. Desarrollo de estrategias para la prevención de situaciones de 

marginación de las mujeres. 

3. Ampliación de la red de centros de alojamiento temporal para mujeres 

que sufren violencia familiar. 

4. Apoyo psicológico que contribuya a lograr la autoestima y autonomía 

personal. 

5. Actuaciones encaminadas a la sensibilización de los profesionales cuyo 

trabajo tiene relación con las mujeres que sufren violencia familiar. 

c) Programas de sensibilización de la sociedad y apoyo a la participación 

social de las mujeres. 

El desarrollo de este programa se llevará a cabo por medio de 

campañas que fomenten la corresponsabilidad familiar entre hombres y 

mujeres, la cual permita el reparto de tareas en la vida pública y privada. 

 

Teniendo el Instituto de la Mujer como fin esencial conseguir la 

igualdad real y efectiva de la mujer a través de medidas concretas que 

favorezcan la participación y la presencia de la mujer en todos los ámbitos 

de la vida social, económica, cultural y política de Castilla-La Mancha, tal y 

como señala el artículo 2 de la Ley 22/2002 de 21 de noviembre, de 

creación del Instituto de la Mujer, este Instituto de la Mujer ha firmado 

convenios de colaboración con Ayuntamientos, Organizaciones de Mujeres 

y Organizaciones Sindicales para el desarrollo en el 2004 de diferentes 

programas que a continuación se detallan: 

 

A)  INCORPORACIÓN DE LA MUJER AL TRABAJO 
 

 Nombre del Programa: “ENTRE NOSOTRAS”. 
Entidad Colaboradora: Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales 

de Albacete. 

Objetivos: El programa “Entre Nosotras” pretende servir de apoyo al sector 

emprendedor femenino de las provincias de Albacete y Cuenca, siendo 
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cauce informativo para todas las mujeres que deseen emprender, mantener 

o mejorar su propio proyecto empresarial. 

Objetivos específicos: 

- Fortalecer el tejido empresarial femenino a través del asociacionismo. 

- Crear un servicio de asesoramiento, animación, información, apoyo y 

seguimiento para la mujer que desee crear, consolidar o mejorar su 

propia empresa. 

Destinatarias: 

Mujeres de la provincia de Albacete y de la comarca de la mancha 

conquense. 

Actividades: 

Para la realización de los objetivos, se han llevado a cabo las siguientes 

actividades: 

- Entrevistas de manera personalizada con las mujeres destinatarias de 

este programa. 

- Reuniones a nivel pequeño-medio grupo, con el fin de fortalecer el tejido 

asociativo empresarial femenino. 

- II Edición de los Premios “ENTRE NOSOTRAS”. 

- Con el objeto de estrechar el tejido asociativo albaceteño-conquense, se 

han llevado a cabo las siguientes actividades: 

• Feria empresarial de Minglanilla. 

• Encuentro en Castillo de Garcimuñoz. 

• Entre nosotras, a la Feria de Albacete. 

- Formación y promoción de la mujer empresarial participando en eventos 

promocionales tales como Expovicaman (Albacete), Dido (Jerez), I Feria 

de Emprendedoras (Minglanilla), entre otros eventos. 

 

 Nombre del Programa: “CEMPRESA – TOLEDO 2004” 

Entidad Colaboradora: Federación de Mujeres Empresarias de Toledo. 

Objetivo: 

El proyecto “CEMPRESA – TOLEDO 2004” tiene como principal objetivo 

atender las necesidades del empresariado femenino de la provincia de 

Toledo, fomentando su inserción en todos los aspectos del entorno 

empresarial, sirviendo de apoyo a las empresas en su primer año de 
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actividad y ofreciendo asesoramiento a aquellas empresas que estén en 

marcha, con el fin de apoyarlas en la toma de decisiones. 

Destinatarias: 

Mujeres de la provincia de Toledo que reúnan las características siguientes: 

- Mujeres empresarias en su primer año. 

- Mujeres empresarias con más de un año de actividad. 

Actividades: 

- Seguimiento de empresas en su primer año de actividad, llevándose a 

cabo contacto con las empresas con objeto de elaborar un análisis de la 

situación de la empresa y detectar fallos en la gestión. 

- Asesoramiento de empresas en marcha, a través de la concertación de 

consultas, vía telefónica, entrevista personal o visitas al centro de trabajo 

de la empresaria, utilizando instrumentos como ficha de seguimiento, 

documento de análisis de diagnóstico y detección de necesidades, entre 

otras. 

- Fomento de actividades de mentoring entre las empresarias, 

fomentando el encuentro entre las mujeres empresarias de toda la 

provincia de Toledo. 

- Divulgación del proyecto, a través de la inserción publicitaria en los 

medios de comunicación, divulgación entre las propias empresarias a 

través de charlas…, así como en los Centros de la Mujer. 

- Continuación de la Red de Mujeres Empresarias, elaborando un boletín 

mensual informativo. 

 

 Nombre del Programa: “INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO A 
EMPRESARIAS Y EMPRENDEDORAS” 
Entidad Colaboradora: Asociación de Mujeres Empresarias y Profesionales 

de Ciudad Real. 

Objetivos: Este programa tiene como objetivos: 

- Fomentar y consolidar el autoempleo y la creación de empresas como 

un medio de acceso al mercado laboral entre el colectivo de mujeres. 

- Favorecer el mantenimiento de las empresas existentes así como el 

crecimiento de las nuevas. 
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- Impulsar la participación de las mujeres empresarias en el desarrollo de 

sus localidades, especialmente en el ámbito rural. 

- Incrementar la participación de las mujeres en el ámbito empresarial a 

través del asociacionismo y de la presencia en órganos de 

representación empresarial. 

- Favorecer la conciliación de la actividad empresarial y familiar. 

Destinatarias: Mujeres de la provincia de Ciudad Real. 

Actividades: 

- Captación de Asociadas. 

- Realización del Programa de Asesoramiento e Información. 

- Realización de Proyectos comunes como programas formativos 

intrasectoriales, participación en ferias, diseño, calidad… 

- Asesoramiento de expertas/os para las jóvenes empresarias que prestan 

sus servicios. 

 

B) INTEGRACIÓN PARA MUJERES EN SITUACIÓN DE DESVENTAJA 
SOCIAL. 

 
 Nombre del Programa: APOYO A MUJERES TOXICÓMANAS  QUE 

QUIERAN REALIZAR UN PROCESO DE REHABILITACIÓN, 
EMBARAZADAS, O CON HIJOS/AS MENORES DE TRES AÑOS. 
Entidad Colaboradora: Fundación Solidaridad del Henares. Proyecto 

Hombre. 

Objetivos:  

- Facilitar la accesibilidad del programa a aquellas mujeres toxicómanas 

que por ser madres de niños de corta edad, y no teniendo recursos para 

atenderles, no puedan separarse de ellos para hacer un programa de 

tratamiento sin provocar el desarraigo y/o separación traumática de sus 

hijos. 

- Atender al colectivo de mujeres toxicómanas embarazadas para 

acompañarlas en el proceso de separación y rehabilitación de drogas, 

evitando secuelas negativas, tanto para ellas como para los/as niños/as. 
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- Crear un marco de orientación, información y asesoramiento para los 

padres que, debido a su problema de toxicomanías, no estaban en 

condiciones de asumir su rol. 

- Posibilitar la reinserción e integración plena en la sociedad de las 

mujeres drogodependientes. 

- Posibilitar las visitas y estancias de fin de semana y/o periodo 

vacacional, para niños/as de corta edad escolar, que habitualmente no 

residan con los padres. 

- Escuela de salud y educación infantil para madres y padres. 

Actuaciones: 

Este programa está estructurado en tres fases independientes: 

- Acogida: donde se acoge a las residentes, sea cual sea su titulación así 

como a las familias que solicitan ayuda. 

-  Comunidad Terapéutica: Esta fase se realiza en régimen de internado, 

trabajando fundamentalmente en tres áreas: comportamental, emocional 

y de conocimiento de uno mismo. 

- Reinserción: El usuario deberá seguir creciendo en condiciones de 

menor protección y mayor contacto con el mundo exterior. 

 

 Nombre del Programa: ASISTENCIA PSICOSOCIAL A MUJERES DE LA 
PROVINCIA DE ALBACETE. 
Entidad Colaboradora: Asociación Prodefensa y Ayuda a la Mujer (ADAM). 

Objetivos: 

Realización del Programa de Asistencia Psicosocial a mujeres de la 

provincia de Albacete.  

Beneficiarias: Mujeres pertenecientes a municipios y pedanías de la 

provincia de Albacete relacionadas en el anexo del Convenio y que 

carezcan de recursos necesarios para realizar actividades de este tipo. 

Actividades: El Programa comprende distintas actividades de acuerdo con 

una serie de objetivos, distinguiendo: 

- Grupos terapéuticos / Dinámicas grupales, en donde para conseguir 

diversos objetivos relacionados con el programa se interviene en el área 

social y en la psicología. 
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- Psicoeducación de Familias / Escuelas de Padres, aprendiendo a 

observar las conductas de sus hijos e hijas, localizando los antecedentes 

y consecuencias de las conductas problemáticas realizadas por sus 

hijas/os, aprendizaje y manejo de técnicas de modificación de conducta 

eficaces en la convivencia diaria y realización de cursillos. 

- Charlas / Ponencias sobre trastornos psicológicos asociados a la mujer. 

Se llevarán a cabo charlas y ponencias en municipios y pedanías de la 

provincia de Albacete, en Centros socio-culturales, Asociaciones de 

amas de casa, A.P.A.S y residencias femeninas. 

 

 

VIOLENCIA 

 

 Nombre del Programa: ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO PARA 
MUJERES VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS. 
Entidad Colaboradora: Asociación María Zambrano (ALBACETE). 

Objetivo: Ofrecer una atención personalizada, un apoyo y acompañamiento 

a las mujeres víctimas de malos tratos en su proceso de superación de la 

violencia sufrida. 

Destinatarias: Mujeres que han sido o que son víctimas de maltrato físico 

y/o psíquico por parte del compañero sentimental, novio, marido, ex-marido 

o ex-novio. 

Actividades: 

- Apoyo psico-social, ofreciendo información y asesoramiento individual a 

mujeres víctimas de malos tratos. 

- Tutelaje, ayuda y seguimiento. 

- Proyecto de Coordinación con las Instituciones y profesionales 

relacionados e implicados con mujeres víctimas de malos tratos. 

- Proyecto de Sensibilización, dirigido a profesionales que trabajen 

directamente con mujeres víctimas de maltrato físico y/o psíquico. 

- Evaluación continua del proyecto y evaluación final, recogiendo y 

analizando las actuaciones realizadas y problemáticas y necesidades 

atendidas. 
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 Nombre del Programa: TERAPIA, ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO A 
MUJERES MALTRATADAS. 
Entidad Colaboradora: “Asociación de Mujeres María de Padilla” 

Objetivos: Puesta en marcha de una experiencia integrada que contribuirá 

al conocimiento en todos los ámbitos del problema de la violencia 

doméstica, a su específico abordaje en beneficio de las mujeres que 

participen, así como favorecer la solidaridad y la creatividad de éstas a la 

hora de aportar soluciones. 

Destinatarias: Mujeres víctimas de malos tratos. 

Actividades:  

- Entrevista de evaluación. 

- Terapias individuales. 

- Grupo psicoterapéutico. 

- Grupos o Jornadas psicoeducacionales. 

- Formación continuada. 

- Emisión de informes psicológicos. 

- Servicio de ayuda a la mujer. 

- Servicio de acompañamiento. 

 

 Nombre del Programa: PROGRAMA DE ATENCIÓN A MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA FAMILIAR E HIJAS/OS TESTIGAS/OS DE 
VIOLENCIA FAMILIAR. 
Entidad Colaboradora: Asociación de Mujeres Separadas y Divorciadas de 

Albacete (AMUSYD). 

Objetivos:  

- I. Atención a mujeres víctimas de la violencia familiar. 

a) Objetivos Generales: Este programa se denomina “Teléfono de 

atención a la mujer maltratada”, comprendiendo atención y 

orientación durante las 24 horas del día. 

b) Objetivos Específicos: Atención telefónica y personal. Sensibilización 

y Prevención. 

- II. Atención a hijas/os testigas/os de víctimas de violencia familiar. 

a) Objetivo General: Garantizar la atención y asesoramiento psicológico 

y/o jurídico a aquellas/os hijas/os de mujeres víctimas de violencia 
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familiar que, inmersos igualmente en una situación de violencia 

familiar así lo requieran. 

b) Objetivos específicos: Atención telefónica. Atención personal. 

Sensibilización y Prevención. 

Destinatarias: Mujeres víctimas de violencia familiar e hijas/os testigas/os de 

violencia familiar. 

 

 Nombre del programa: PROGRAMA DE ASISTENCIA JURÍDICO-
PROCESAL A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA. 
Entidad Colaboradora: Asociación de Mujeres Juristas THEMIS. 

Objetivo: El establecimiento y financiación de un programa de asistencia 

jurídico-procesal a mujeres que son víctimas de malos tratos en el ámbito 

doméstico, por parte de sus maridos o compañeros, y la realización de unas 

jornadas de formación para profesionales que trabajan en este ámbito. 

Este programa comprende, de manera gratuita, el asesoramiento, la 

interposición y la tramitación de: 

- Medidas provisionales a la separación. 

- Juicios de faltas por lesiones. 

- Querellas por delito de malos tratos habituales, o cualquier otro de 

mayor gravedad. 

- Medidas de alejamiento. 

- Procedimiento ante el Tribunal del Juicio. 

- Recursos que pudieran darse en las distintas instancias procesales, 

incluida la casación y el amparo. 

Destinatarias: Mujeres que son víctimas de malos tratos en el ámbito 

doméstico. También serán beneficiarias las/los descendientes o 

ascendientes de mujeres fallecidas como consecuencia de violencia 

doméstica. 

 

 Nombre del programa: PROGRAMA DE ASISTENCIA A MUJERES 
VÍCTIMAS DE AGRESIONES SEXUALES. 
Entidad Colaboradora: Asociación Prodefensa y Ayuda a la Mujer (ADAM). 

Objetivos: Se modifica la estipulación adjunta “Servicio de Asistencia a 

Mujeres víctimas de agresiones sexuales”, quedando como objetivo mejorar 
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la situación personal de las mujeres agredidas sexualmente, crear 

conciencia social sobre la gravedad del delito, incidir en los cuerpos 

profesionales e Instituciones que tienen intervención directa en este tipo de 

delitos y divulgar la existencia de este servicio y del trabajo realizados en 

esta materia. 

Destinatarias: Mujeres víctimas de agresiones sexuales de Castilla-La 

Mancha. 

Actividades: 

- Consolidación del Servicio a nivel Regional. 

- Concienciación y divulgación, a través de Charlas, Conferencias, 

Jornadas y Campañas divulgativas. 

- Prevención, dirigida especialmente a una población adolescente a través 

de Institutos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional. 

- Formación. 

 

 Nombre del programa: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ENTRE EL 
INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA Y EL COLEGIO 
OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE CASTILLA LA MANCHA. 
Entidad Colaboradora: Colegio Oficial de Psicólogos de Castilla-La Mancha. 

Objetivos: Destinar recursos hacia la rehabilitación psico-social de los 

maltratadotes a través de programas de intervención psicológica constituye 

una medida más de prevención de la violencia hacia la mujer. 

Actividades: 

- Efectuar ensayos psicológicos para determinar las características 

mentales, físicas y de otro tipo de las personas. 

- Analizar la influencia de los factores hereditarios, sociales, profesionales 

y de otro género sobre la manera de pensar y/o comportamiento de cada 

persona. 

- Estudiar los factores psicológicos, el diagnóstico, tratamiento y 

prevención de enfermedades mentales y trastornos emocionales o de 

personalidad y consultar con profesionales de ramas conexas. 

 

 Nombre del Programa: ESTANCIAS DE TIEMPO LIBRE PARA MUJERES 
SOLAS CON HIJAS/OS MENORES, EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO. 
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Entidad Colaboradora: Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y 

Asuntos Sociales. 
Objetivos: El programa consiste en la estancia de las beneficiarias 

acompañadas por sus hijas y/o hijos en un hotel de una localidad costera, 

durante diez días, en régimen de pensión completa, con actividades 

complementarias, tanto para las madres como para sus hijas/os. 

Actividades: En el año 2004 las estancias de tiempo libre se desarrollaron 

durante los 10 primeros días del mes de julio en la localidad de Calella 

(Barcelona). 

Se recibieron un total de 324 solicitudes, repartiéndose el número total de 

plazas concedidas entre las cinco provincias castellano-manchegas en 

proporción a la media de solicitudes recibidas. 

El número total de solicitudes concedidas fue de 61 mujeres con un total de 

101 menores, si bien los asistentes finales al programa fueron 58 mujeres, 

94 niñas/os y 7 monitoras. 

 

 

 

Número de Solicitudes Recibidas 

 

Provincia Número 

Albacete 78 

Ciudad Real 83 

Cuenca 39 

Guadalajara 20 

Toledo 104 

Total Regional 324 
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Número de Plazas Concedidas. 

 

Número de Plazas 
Provincia 

Mujeres Menores 

Albacete 14 22 

Ciudad Real 12 25 

Cuenca 11 14 

Guadalajara 10 16 

Toledo 14 24 

Total Regional 61 101 

Monitoras 7  
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IMPAGO DE PENSIONES 

 

 Nombre del Programa: ASISTENCIA JURÍDICO-PROCESAL A MUJERES 
OBJETO DE IMPAGO DE PENSIONES ALIMENTICIAS Y/O 
COMPENSATORIAS. 
Entidad Colaboradora: Mujeres Juristas THEMIS y CC.OO. 

Objetivo: Asesoramiento, interposición y tramitación de querellas criminales 

al amparo del artículo 227 del Código Penal y/o ejecución civil de 

resoluciones judiciales, incluyendo los recursos que pudieran interponerse 

en las distintas instancias procesales, incluida la constitucional. 

La atención a las mujeres usuarias de este programa se realizará directa y 

personalmente por las/os abogadas/os que lleven su caso. Las mujeres 

serán puntualmente informadas sobre la evolución procesal de su caso y en 

cualquier momento que deseen podrán obtener dicha información a través 

de entrevistas o conversación telefónica directamente con la/el abogada/o y 

procurador/a que esté tramitando su caso. 

Destinatarias: Mujeres objeto de impago de pensiones compensatorias. 

 

C) SENSIBILIZACIÓN DE LA SOCIEDAD Y APOYO A LA 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS MUJERES. 
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 Nombre del Programa: PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE EL 
TRÁFICO DE MUJERES E INTERVENCIÓN CON VÍCTIMAS DE 
TRÁFICO, PROSTITUCIÓN Y VIOLENCIA. 
Entidad Colaboradora: Federación de Asociaciones Pro Inmigrantes de 

Castilla-La Mancha (RED ACOGE). 

Objetivos: 

- Facilitar y garantizar recursos sociales especializados dirigidos al apoyo, 

acogida, protección, información y asesoramiento de las mujeres 

traficadas. 

- Promover el acceso de las víctimas de tráfico a los recursos sociales y 

sanitarios existentes en la Comunidad. 

- Posibilitar la regularización en materia de extranjería de las mujeres 

traficadas, así como garantizar su acompañamiento y apoyo jurídico en 

aquellos casos que deseen denunciar a las redes. 

- Contribuir y promover la coordinación de los organismos oficiales que 

trabajan en la lucha contra el tráfico de mujeres. 

- Informar y denunciar ante la opinión pública la situación de explotación 

laboral y sexual que sufren las mujeres víctimas del tráfico en nuestra 

región. 

- Contribuir y promover un cambio de valores respecto al consumo sexual 

de seres humanos, inducidos a ejercer la prostitución ante la pobreza y 

falta de oportunidades en su país de origen. 

Destinatarias: Mujeres víctimas de tráfico, prostitución y violencia. 

Actividades:  

- Casa de acogida para mujeres víctimas de tráfico, prostitución y 

violencia. 

- Campaña de sensibilización y denuncia social sobre el tráfico de 

mujeres y explotación sexual. 

 

 Nombre del Programa: CONVENIO PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
ENCUENTRO DE MUJERES EN CUENCA, EN CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER. 
Entidad Colaboradora: Asociación de Servicios a la Comunidad (ASERCO). 
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Objetivo: Realización de un Encuentro de mujeres en conmemoración del 

Día Internacional de la Mujer Trabajadora. 

Beneficiarias: Asociaciones de Mujeres de la provincia de Cuenca. 

Actividades: La Asociación ha llevado a cabo las siguientes actividades; 

- Organización de las diferentes actividades del Encuentro. 

- Contactar con las diferentes Asociaciones de Mujeres de Cuenca. 

- Localización del lugar donde desarrollar el Encuentro y organizar su 

infraestructura. 

- Desplazamientos al lugar del Encuentro. 

- Coordinación con Protección Civil y la Policía Local. 

- Difusión y publicidad del Encuentro. 

 

D) OTROS PROYECTOS Y PROGRAMAS 
 

 Teniendo en cuenta tanto la firma de convenios de colaboración como 

la Orden de 22 de Marzo de 2004 de la Consejería de Presidencia, por la que 

se convocan subvenciones a personas físicas y jurídicas, públicas y privadas, 

que desarrollen acciones positivas a favor de la igualdad de derechos y 

oportunidades así como la no discriminación entre hombres y mujeres (DOCM 

de 1 de Abril de 2004), el Instituto de la Mujer ha dictado diferentes 

resoluciones que acogen distintos proyectos o programas. La citada orden de 

22 de marzo de 2004 tiene por objeto establecer el régimen jurídico de 

concesión en el año 2004 de subvenciones para la realización de actividades y 

programas encaminados a lograr la plena incorporación de las mujeres a la 

vida política, económica, social y cultural, fomentando el asociacionismo y 

estimulando su participación en actividades cuya finalidad sea conseguir la 

igualdad de derechos y oportunidades así como la no discriminación entre 

hombres y mujeres.  Estos programas y proyectos englobados por materias, se 

pueden resumir en el siguiente cuadro: 

 

TEMA CUANTÍA 

EMPLEO     3.000,00 € 
FORMACIÓN 19.000,00€ 
DEPORTES   1.100,00€ 

SENSIBILIZACIÓN 56.827,71 € 
ASOCIACIONISMO 37.458,29 € 

TOTAL 117.386,00 € 
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1. ORDEN DE IGUALDAD. 
 

Denominación: Orden de 22-03-2004, de la Consejería de Presidencia, por la 

que se convocan subvenciones a personas físicas y jurídicas públicas y 

privadas que desarrollen acciones positivas a favor de la igualdad de derechos 

y oportunidades así como la no discriminación entre hombres y mujeres. 

Objeto: Actividades y programas encaminados a lograr la plena incorporación 

de las mujeres a la vida política, económica, social y cultural, fomentando el 

asociacionismo y estimulando su participación en actividades cuya finalidad 

sea conseguir la igualdad de derechos y oportunidades, así como la no 

discriminación entre hombres y mujeres. 

Beneficiarias:  

− Asociaciones de Mujeres, legalmente constituidas e inscritas en los 

registros oficiales.  

− Organizaciones no gubernamentales sin ánimo de lucro que dispongan en 

sus Estatutos, o por acuerdo formal de sus órganos, de un Departamento de la 

Mujer.  

− Entidades locales que trabajen por la Igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres. 

− Personas físicas y jurídicas públicas o privadas sin ánimo de lucro que 

emprendan medidas de acción positiva para fomentar la igualdad de 

oportunidades entre hombres y mujeres. 

− Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia.  

− En el año 2004 se han concedido 2.497 subvenciones. 

 

2. ORDEN CARNET DE CONDUCIR. 
 

Denominación: Orden de 30-03-2004, de la Consejería de Presidencia, por la 

que se convocan ayudas a mujeres de Castilla-La Mancha para la obtención 

del permiso de conducción para vehículos de categoría B  para el año 2004. 

Objeto: Favorecer la inserción laboral de las mujeres de Castilla – La Mancha 

con dificultades económicas mediante la concesión de ayudas para la 

obtención del permiso de conducción para vehículos de categoría B. 
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Beneficiarias: Mujeres solas con cargas familiares no compartidas en proceso 

de búsqueda de empleo. A estos efectos se entenderá por carga familiar no 

compartida, mujeres que trabajan en municipios distintos al de su residencia, 

situación que les obligue a desplazarse, y que carezca de medios de transporte 

adecuados y Mujeres emprendedoras que lleven un año o menos desarrollando 

su actividad. 

En el año 2004 se han concedido 190 subvenciones a través de esta línea de 

ayudas. 

 

 

3. PROGRAMA KANGURAS. 
 

Denominación: Orden de 18-12-2002, de la Consejería de Bienestar Social, de 

convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades para la 

prestación del Servicio Kanguras. 

Objeto: Establecer las bases para la convocatoria de subvenciones que tengan 

como finalidad la prestación del Servicio Kanguras en Castilla- La Mancha. 

Beneficiarias: Ayuntamientos y Mancomunidades de Castilla- La Mancha que 

dispongan de recursos adecuados para la gestión de dicho servicio en su 

ámbito territorial, o bien manifiesten su compromiso de crearlos.    

En el año 2004 se han concedido 37 ayudas a través de esta Orden.                                            

 

 

4.- ORDEN DE DEPORTE. 
 

Denominación: Orden de 13-05-2004, de la Consejería de Relaciones 

Institucionales, por la que se convocan subvenciones para el fomento y el 

desarrollo del deporte femenino para el año 2004. 

Objeto: Fomentar el asociacionismo deportivo y promover el deporte de 

competición y de alto nivel proporcionando los medios que faciliten el acceso a 

la práctica deportiva en las condiciones más favorables.  

Beneficiarias: Las Deportistas de Castilla - La Mancha que reúnan los 

requisitos contemplados en la presente Orden. 
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Las Federaciones deportivas, Clubes deportivos y Entidades sin ánimo de lucro 

que reúnan los requisitos contemplados en la presente Orden. 

En el año 2004 se han concedido 92 subvenciones para esta Orden. 

 

 

5.- ORDEN DE SOLIDARIDAD. 
 

Denominación: Orden de 29-10-2002, de la Consejería de Bienestar Social, de 

ayudas de solidaridad a las mujeres víctimas de violencia doméstica. 

Objeto: Establecer las bases para la concesión de ayudas públicas a las 

mujeres victimas de violencia domestica, que sufran lesiones, secuelas o daños 

psíquicos graves como consecuencia de aquella. 

Beneficiarias: Mujeres que sufran lesiones, tengan secuelas o daños psíquicos 

graves. 

En el año 2004 han sido 21 las ayudas de solidaridad concedidas. 

   

 

6.- ORDEN DE INVESTIGACIÓN. 
 

Denominación: Orden de 22 de marzo de 2004, de la Consejería de 

Presidencia,  por la que se convocan ayudas y subvenciones públicas 

destinadas a fomentar la realización de investigaciones y estudios relacionados 

con la mujer. 

Objeto: Establecer las bases reguladoras para la concesión de ayudas y 

subvenciones públicas durante el año 2004 destinadas a fomentar la 

realización de proyectos de investigación y estudios relacionados con la 

igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, y en particular con la 

violencia ejercida contra ellas. 

Beneficiarias: Becas a estudiantes universitarios/as y postgraduados/as para 

desarrollar estudios relacionados con el objeto de la orden, ayudas para 

investigadores e investigadoras postgraduados/as, ayudas a asociaciones y 

colegios profesionales, ayudas para la publicación de estudios e 

investigaciones sobre temas relacionados con la mujer. 

En el año 2004 se han concedido 14 subvenciones a través de esta Orden. 
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PROYECTOS APROBADOS EN 2004 

 

Becas: 

 

NOMBRE ESTUDIO 

Mª Puerto García Ortiz 
¿Cuáles son las perspectivas educativas y 
profesionales de los hijos e hijas de familias 
marroquíes en Castilla-La Mancha? 

Caridad Cano Joaquín 
Imagen social. Estereotipos y valores recibidos por la 
población universitaria estudiantil de Castilla-La 
Mancha sobre violencia contra las mujeres 

Lorena Silva Balaguera Discriminación a causa del género 

José Manuel Peláez Ropero De potencial invisible a protagonistas activas (mujeres 
de CLM durante la Transición 1975-2004) 

Yolanda Picazo Ramírez Mujeres visibles en cooperativas rurales 

 

 

Asociaciones y colegios profesionales: 

 

NOMBRE ESTUDIO 
Col. Oficial de Doctores y 
Ldos. Ciencias Políticas y 

Sociología de CLM 

Violencia de género en CLM (Análisis de la realidad 
social y evolución de esta problemática en los 
próximos años) 

Asoc. Mujeres Empresarias 
de Albacete y Provincia 

La mujer castellano manchega: Mercado laboral y 
emprendedurismo 

Asoc. Investigación Social y 
de Mercado de Guadalajara 

Transmisión de actitudes violentas a través de 
estereotipos y valores 

Asoc. Mujeres Empresarias 
Profesionales de Ciudad Real ¿Qué quieres ser de mayor? 

 

 

 

Publicaciones: 

 

NOMBRE ESTUDIO 
Ayuntamiento  de  I Plan de Igualdad de Oportunidades 
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Guadalajara 
 

 

 

Postgraduados/as: 

 

 

NOMBRE ESTUDIO 

• Juan Sebastián Castillo Valero 
• Rodolfo Luis Bernabéu Cañete 
• Mónica Díaz Donate 
• Mª Carmen Cuerva Narro 
• Mª Llanos Gómez Gómez 

Análisis de la convergencia en la participación y en 
la función social y económica de la mujer en 
Castilla-La Mancha: valoración para el medio rural 

• Carmen Hurtado Martínez 
• Mª Dolores González Guardiola 
• Aurora Galán Carretero 
• Isabel Colmenero Herreros 

Las mujeres castellano manchegas: pasado, 
presente y futuro 

• Miriam Gutiérrez Zornoza 
• Laura Valencia Soriano 
• Montserrat Solera Martínez 
• Eloísa Santos Recuenco 
• Vicente Martínez Vizcaíno 

Violencia doméstica contra las mujeres en la 
prensa escrita de Castilla-La Mancha. Análisis 
comparativo del Discurso en prensa regional y 
estatal 

• María José Aguilar Idáñez 
• Inmaculada Belinchón Osa 
• Mª Primitiva Bernabéu Cañete 
• Manuel Muñoz Herrera 

Mujeres Inmigrantes y Servicio Doméstico: Acceso 
al empleo y contratación. Problemática 
ocupacional y condiciones de vida 

 

   

7.- PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS. 
 

Denominación: Orden de 03-02-2004, de la Consejería de Presidencia, por la 

que se convoca el programa Juntas Viajamos para el año 2004. 

Objeto: Convocar plazas destinadas a asociaciones de mujeres de Castilla-La 

Mancha para participar en el programa “Juntas Viajamos“ durante el año 2004, 

con el fin de facilitar la visita a lugares de interés cultural y turístico, pudiendo 

de esta forma enriquecerse en valores culturales. 

Beneficiarias: Todas las Asociaciones de Mujeres de Castilla-La Mancha cuyos 

miembros reúnan las condiciones establecidas en la Orden.   

En el año 2004 han sido 90 las subvenciones concedidas a través de esta 

Orden. 
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INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
SUBVENCIONES EN CASTILLA-LA MANCHA AÑO 2004 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE 
SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD 2.497 1.341.680 € 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 190 57.000 € 

PROGRAMA KANGURAS  37 153.120 €  

ORDEN DE DEPORTE 92 122.700 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD 21 97.113 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN 14 108.000 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS  90 210.050 € 

TOTAL IMPORTE EN CLM: 2.941 2.089.663 € 
 
 

SUBVENCIONES EN LA PROVINCIA DE ALBACETE. AÑO 2004. 

 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD  553 280.210 € 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 43 12.900 € 

PROGRAMA KANGURAS  5 28.536 € 

ORDEN DE DEPORTE  24 11.950 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD  8 37.707 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN  6 66.287 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS 18 42.000 € 

TOTAL IMPORTE EN ALBACETE: 657 479.590 
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SUBVENCIONES EN LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL. AÑO 2004 
 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD  396 286.096 € 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 51 15.300 € 

PROGRAMA KANGURAS  9 45.240 € 

ORDEN DE DEPORTE  32 39.925 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD  1 2.302 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN  2 12.343 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS 18 42.000 € 

TOTAL IMPORTE EN C. REAL: 509 443.206€ 

 

 

SUBVENCIONES EN LA PROVINCIA DE CUENCA. AÑO 2004 
 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD  628 207.415 € 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 21 6.300 € 

PROGRAMA KANGURAS  12 33.060 €  

ORDEN DE DEPORTE  7 3.750 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD  0 0 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN  1 5.550 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS 18 42.000 € 

TOTAL IMPORTE EN CUENCA: 687 298.075 € 
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SUBVENCIONES EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. AÑO 2004. 
 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD  279 232.309 € 

 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 

 

43 

 

12.900 € 

PROGRAMA KANGURAS  4 18.792 € 

ORDEN DE DEPORTE  4 3.150 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD  12 57.104 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN  2 9.833 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS 18 42.000 € 

TOTAL IMPORTE EN 
GUADALAJARA: 

362 376.088 € 

 

 

 

SUBVENCIONES EN LA PROVINCIA DE TOLEDO. AÑO 2004. 
 

LÍNEA DE SUBVENCIÓN Nº DE SUBVENCIONES IMPORTE 

ORDEN DE IGUALDAD  641 335.650 € 

ORDEN CARNET DE CONDUCIR 32 9.600 € 

PROGRAMA KANGURAS  7 27.492 € 

ORDEN DE DEPORTE  25 63.925 € 

ORDEN DE SOLIDARIDAD  0 0 € 

ORDEN DE INVESTIGACIÓN  3 13.987 € 

PROGRAMA JUNTAS VIAJAMOS 18 42.050 € 

TOTAL IMPORTE EN TOLEDO: 726 492.704 € 
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INSTITUTO DE LA MUJER DE CASTILLA-LA MANCHA 
SUBVENCIONES EN CASTILLA-LA MANCHA AÑO 2004 

Nº DE 
SUBVENCIONES IMPORTE 

TOTAL IMPORTE EN CLM: 
2.941 2.089.663 € 
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1.- ACTOS CONMEMORATIVOS 
 

 Tanto el Instituto de la Mujer de Castilla La Mancha como los Centros de 

la Mujer realizan campañas publicitarias, actos institucionales y jornadas de 

reflexión y debate en los días: 

- 8 de marzo “Día Internacional de la Mujer” 

- 15 de octubre “Día Internacional de la mujer rural” 

- 25 de noviembre “Día Internacional contra la violencia hacia la 

mujeres” 

 

■ 8 DE MARZO: DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER 
 

Bajo el lema “Alcanzamos nuevas metas” el día 6 de marzo de 2004 se 

celebró en el Auditorio Municipal de Cuenca el Acto Institucional de 

Celebración del Día Internacional de la Mujer, al que asistieron el entonces 

Presidente de Castilla-La Mancha D. José 

Bono Martínez y la Directora del Instituto 

de la Mujer, Dª Mª Isabel Moya Ocaña, 

acompañados de Itziar Bollain. 

A dicho acto asistieron unas 1000 

mujeres desplazadas de todos los puntos 

de la Región, en colaboración con los servicios 

provinciales y la Red de Centros de la Mujer. 

 El acto institucional se completó con la 

puesta en escena de una obra creada 

especialmente para este fin, denominada “Hubo 

un tiempo en el que...”, en el que se plasmaba 

como las mujeres rompían poco a poco 

con la educación que se les había 

inculcado, consiguiendo alcanzar 

nuevas metas y trabajar en  profesiones 

que hasta ahora no habían sido 

desempeñadas de forma habitual por 
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mujeres. 

 Las actrices que escenificaron esta obra fueron Concha Cuetos y Toni 

Acosta. 

La campaña de publicidad se realizó en prensa, radio y televisión, se 

redactó un manuscrito y se editó un folleto a los que se dio una gran publicidad. 

  

■ 15 DE OCTUBRE: DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER RURAL 
 
 
  

El lema elegido fue “Mujer + igualdad + trabajo = Igualdad” 

Se llevaron a cabo unas “Jornadas de la Mujer Rural” en la Provincia de 

Cuenca enmarcadas dentro de las 

actividades de promoción dirigidas 

a la organización y/o participación 

de asociaciones. 

 Cada una de estas jornadas 

conmemorativas se realizó en los 

días y localidades siguientes: 

- 15 de octubre en la localidad de Priego (Cuenca), acto al que 

asistieron  el Consejero de Relaciones Institucionales y la Directora 

del Instituto de la Mujer. 

- 16 de octubre en la localidad de Villar de Olalla (Cuenca). 

En esta localidad tuvo lugar el acto institucional, al que asistió Dª 

Rosario Arévalo Sanchez, Consejera de Medio Ambiente de la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Al encuentro acudieron unas 400 mujeres pertenecientes a Asociaciones 

de mujeres de la provincia de Cuenca. 

 Se redactó un manifiesto del que se hizo una gran difusión, insertándose 

en la publicidad de ese día en diversos medios de comunicación. 

 Otros actos conmemorativos de ese día fueron:  

- En el Casar (Guadalajara) se llevó a cabo una Feria de Mujeres 

Empresarias de Castilla-La Mancha, a la que asistieron 700 mujeres. 
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- Encuentro de Asociaciones de Amas de Casa de Castilla-La Mancha, 

que tuvo lugar en Almadén (Ciudad Real) el día 8 de octubre. 

Asistieron el Presidente de Castilla-La Mancha D. Jose Mª Barreda 

Fontes, Dª Maria Isabel Moya Ocaña Directora del Instituto de la 

Mujer,  D. Carlos Macía, Director General de Consumo de la 

Consejería de Sanidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 

Mancha y Dª Bienvenida Pérez, Presidenta de la Federación de 

Amas de Casa, Consumidoras y Usuarias “Calatrava”. 

 
■ 25 DE NOVIEMBRE. DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA 
HACIA LAS MUJERES 
 

  El acto institucional tuvo lugar en el Recinto Ferial de Talavera de la 

Reina (Toledo) el sábado 27 de noviembre, 

bajo el lema “En Castilla-La Mancha, tú no 

estas sola” 

 Al mismo asistió el Presidente de 

Castilla-La Mancha D. Jose Mª Barreda 

Fontes, y la Vicepresidenta Primera del 

Gobierno de España, Dª Mª Teresa 

Fernández de la Vega, además de altos 

cargos de las diferentes administraciones y  

de 1700 mujeres desplazadas desde todos 

los puntos de la Región, en colaboración 

con los servicios provinciales y la Red de 

Centros de la Mujer. 

 Se redactó un manifiesto 

que fue leído en el acto 

institucional y que se había 

insertado en la publicidad de todos 

los medios de comunicación del día 

25 de noviembre. 

 El acto institucional se 
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completó con la actuación del grupo musical “Ellas dan la nota”. 

 Además del acto institucional se llevaron a cabo unas jornadas técnicas 

“Mujeres y Violencia: la Salud, la educación y los medios de Comunicación”. 

 Estas jornadas se  desarrollaron en Toledo durante tres días: 

- Día 24: La violencia contra las mujeres: Un problema de salud 

pública, con la ponencia de Dª Leonor Taboada, Dª Begonia López, 

Dª Raquel Millán, Dª María Santiago, Dª Isabel Martínez Martínez y 

D. Jorge Corsi. 

- Día 25: “Violencia, Mujeres, Medios de Comunicación” con los 

ponentes Dª Mercedes Bengoechea, Dª Pilar López, Dª Montserrat 

Boix, Dª Pepa Bueno, D. Luis Yrache y Dª Elvira Altes. 

- Día 26: Prevención de la Violencia de Género desde el Aula. Las 

ponentes fueron Dª Ana Mañeru, Dª Esther Ramos, Dª Mª Jose 

Urruzola, Dª Carmen Suárez y Dª Consuelo Debón. 
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2.- CURSOS DE FORMACIÓN Y JORNADAS 

 
 INTERNOS 

 
Dentro del Plan de Formación Continua para el año 2004, el Instituto de 

la Mujer propuso y coordinó los siguientes cursos: 

 

1.- Violencia de Género, a fin de sensibilizar a los profesionales de la 

Administración ante el problema de la violencia de género y dotar de 

instrumentos y herramientas necesarias para atender o intervenir de forma 

adecuada y eficaz. 

Este curso iba dirigido a profesionales de Servicios Sociales Básicos y 

Especializados de la JCCM. Se realizó en el mes de octubre, con 2 ediciones, 

una en Albacete y otra en Ciudad Real, participando, en cada una de estas 

ediciones 25 profesionales. 

 

2.- Las Políticas de Igualdad. El objetivo de este curso fue sensibilizar al 

personal de la JCCM sobre las desigualdades existentes por razón de género, 

formar sobre el principio de igualdad, violencia de género y diferentes ámbitos 

de actuación, difundir la existencia de planes de igualdad y las actividades en 

esta materia de la Junta. Participaron 25 alumnos/as que formaban parte del 

personal de la JCCM. 

El lugar de celebración fue Albacete. 

 

3.- El lenguaje no sexista en la Administración. El objetivo de este curso fue 

sensibilizar al personal de la Administración con relación a la necesidad de 

adecuar el uso del lenguaje administrativo a la realidad social de las mujeres y 

dotar los instrumentos para abordar adecuadamente la redacción de 

documentos de toda índole. 

Participaron 25 alumnos/as en cada edición, que forman parte del 

personal de la JCCM. Se hicieron 2 ediciones, una en Cuenca y otra en Ciudad 

Real. 
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 EXTERNOS 

 

A través de la Orden de 22 de marzo de 2004 de convocatoria de 

subvenciones a personas físicas y jurídicas, públicas y privadas que 

desarrollen acciones formativas positivas a favor de la Igualdad de Derechos y 

Oportunidades, así como la no discriminación entre hombres y mujeres para el 

año 2004, el Instituto de la Mujer fomenta la realización de cursos y jornadas 

que tienen por objeto formar y sensibilizar a todos los sectores de la sociedad 

en la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. En el año 2004, dentro 

del área de formación, se han subvencionado las siguientes actividades: 

 

1.- Jornadas estatales sobre Educación Sexual en Castilla-La Mancha. 

Entidad: Asociación Estatal de Profesionales de Sexología. 

Las jornadas se han celebrado en Toledo, en el Castillo de San Servando 

durante los días 10 al 12 de diciembre. 

 

2- Jornadas de Trabajo, Información y Sensibilización. 

Entidad: Cámara de Comercio de Toledo. 

Las jornadas se han celebrado en Toledo en el último trimestre del año. Su 

objeto ha sido poner de manifiesto las ventajas que las acciones positivas 

representan en la cuenta de resultados de empresas e instituciones y, puestas 

de relieve las carencias detectadas, establecer las bases necesarias para la 

efectiva implantación de las políticas de conciliación de la vida familiar y 

laboral. 

Destinatarios: Agentes sociales, profesionales de recursos humanos y 

profesionales de las Administraciones con responsabilidades en áreas de 

promoción económica y empleo. 

 

3.- Dentro de las actividades de promoción, organización y/o participación de 

Asociaciones objeto de la Orden de subvenciones de 22 de marzo de 2004 

anteriormente citada, se llevan a cabo también: 
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- “Jornadas de la Mujer Rural en la provincia de Cuenca”, en jornadas 

conmemorativas del día Internacional de la Mujer (ver actos 

conmemorativos día 15 de octubre). 

- Jornadas técnicas: “Mujeres, Violencia, la Salud, la Educación y los Medios 

de Comunicación”. (Ver actos conmemorativos día 25 de noviembre). 

 

- Jornadas “Representación paritaria. Visión de contraste: Europa, Egipto y 

Palestina”, organizada el día 16 de diciembre de 2004 por la Asociación de 

Mujeres Juristas “Themis”. Esta jornada 

tenía como finalidad promover la 

representación de la mujer en los distintos 

ámbitos y difundir, divulgar y constatar la 

necesidad de que la mujer esté presente  

en los órganos de representación de forma equilibrada. 

 

- Dentro del Proyecto Más Igual ,se celebraron los siguientes cursos y 

jornadas: 

 

1.- Curso de formación como agentes de igualdad de oportunidades, 

Número de participantes: 15. 

Objetivos: Introducir la figura del Agente de Igualdad de Oportunidades para 

las mujeres, formar técnicamente personal encargado de coordinar, 

sensibilizar y asesorar a los Ayuntamientos, Asociaciones, ONGs y otros 

organismos en materia de igualdad de oportunidades y facilitar a las 

mujeres la información, orientación y asesoramiento necesarios para 

promover su participación social, inserción o reinserción laboral. 

 

2. Jornadas Regionales por la Igualdad de Oportunidades de las Mujeres, 

dirigidas a profesionales de todos los ámbitos. 

 

4.-Formación para mujeres. Como en años anteriores, el Instituto de la Mujer 

de Castilla-La Mancha ha firmado un Convenio de Colaboración con el Instituto 

de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales que se recoge el 

programa “Formación para Mujeres”, con acciones formativas dirigidas a 
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colectivos de mujeres y a profesionales de diversos sectores. Los objetivos que 

se pretenden conseguir con este programa son, entre otros, mejorar la 

cualificación, adaptar la formación a las necesidades del mercado de trabajo, 

diversificar la formación y proporcionar formación especializada. 

Dentro de este programa se han llevado a cabo los siguientes cursos: 

a) Cursos dirigidos a mujeres desempleadas (NOVA), uno de cuyos objetivos 

consiste en facilitar su inserción laboral, adaptando la formación a las 

necesidades del mercado de trabajo. 

 

CURSOS NOVA AÑO 2004 

FECHA 
CURSO LUGAR 

COMIENZA TERMINA 
HORARIO ASISTENTES 

Diseño gráfico 
y Preimpresión. 

Alcázar de San 

Juan  
13/09/04 16/12/04 9 a 12 20 

OBJETIVOS: Que conozca en profundidad los conceptos, las técnicas y métodos de 
trabajo de la profesión de diseñadora gráfica en la actualidad, prestando especial 
atención a las habilidades en el manejo de las herramientas informáticas aplicables a 
este sector. 
DURACIÓN DEL CURSO: 350 horas, 110 teóricas y 240 prácticas 
Auxiliar de 
Enfermería en 
Geriatría 

Ayuntamiento de  

Illescas 
07/09/04 17/12/04

8:30 a 15:00 
Formación y 
Prácticas en 

turnos. 

25 

IMPARTIDO POR: QUAVITAE-Atención a mayores 

OBJETIVO: Promover la inserción laboral de las mujeres a través de la mejora de su 
cualificación profesional, la diversificación de la formación y la adaptación de las 
necesidades del mercado laboral. 
Nº DE HORAS: 465 horas, de las cuales 265 horas han sido destinadas a formación y 
200 horas a prácticas en residencias de ancianos. 

Gestión 
Medioambiental 

Guadalajara, 

Centro Joven. 

C/Cádiz 2-4 

20/09/04 07/12/04 8:30 a 14:30  
  350 horas 

17 

IMPARTIDO POR: INGECOM S.A. 

Las alumnas debían tener titulación universitaria, media o superior, en carreras de 
Ciencias o Humanidades y Derecho. El Objetivo ha sido el de dotar a las alumnas de los 
conocimientos necesarios para su capacitación como profesionales en el área de la 
Gestión Ambiental. 

 

 



 103

b) Cursos de formación para la creación y gestión empresarial, dirigidos a 

mujeres con un proyecto empresarial o a empresarias para la consolidación 

de la propia empresa, en colaboración con la Escuela de Organización 

Industrial (EOI), y/o con la Fundación Instituto Cameral para la Creación y 

Desarrollo de Empresas (INCYDE). 

 

CURSOS DE FORMACIÓN PARA LA CREACIÓN Y GESTIÓN DE EMPRESAS 
2004. 

FECHA 
CURSO LUGAR 

COMIENZA TERMINA 
HORARIO ASISTENTES 

Creación y 
desarrollo de 
PYMES para 
mujeres 

Ciudad Real 13/09/04 22/12/04

17 a 21 
(Teórica) 

9 a 17 
(Tutorías) 
De lunes a 

viernes 

35 

ORGANIZA: Fundación E.O.I. (Escuela de Organización Industrial). 
COLABORA: ACIME y G+Nueva Empresa, S.L. 
OBJETIVOS: Dotar a las participantes de los conocimientos teóricos necesarios para la 
creación y puesta en funcionamiento de PYMES. 
Creación y 
desarrollo de 
empresas 

Albacete, 
 en el Centro de 

la Mujer 
20/09/04 22/12/04

16 a 20. 
Total 500 

horas 
23 

IMPARTIDO: Por la E.O.I. (Escuela de Organización Industrial) y subvencionado por el 
Fondo Social Europeo. 
DIRIGIDO: A mujeres que tienen intención de desarrollar un proyecto empresarial o 
mejorar la gestión de sus negocios. 
OBJETIVOS: Dar a conocer a las participantes las herramientas de gestión empresarial 
básicas. 

Creación y 
desarrollo de 
PYMES. 

Asoc. 
Empresarias de 
Toledo. Avda. 

Príncipe Felipe, 
23. Talavera 

13/09/04 17/01/05
16:00 a 

20:00 y 9:00 
a 13:00 

22 

ORGANIZA: La Fundación E.O.I. 
COLABORA: El Fondo Social Europeo, Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, 
Instituto de la Mujer y Asociación de Empresarias de Toledo 
OBJETIVOS: Estimulación de la creación de nuevas empresas, mediante la formación 
empresarial y la tutoración de los proyectos de las emprendedoras. 

 

 

OTROS CURSOS 2004 

FECHA 
TÍTULO LUGAR 

COMIENZA TERMINA 
HORARIO ASISTENTES 
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Programa de 
creación y 
consolidación 
de Empresas 

Torrijos Junio Septiembre 
19-21 De 
lunes a 
Viernes 

23 

ORGANIZA: Fundación INCYDE, Cámara de Comercio y Ayuntamiento de Torrijos. 
DIRIGIDO:   Emprendedoras que deseen realizar un proyecto de creación de empresas. 
                    Empresarias que quieran consolidar su negocio y mejorar su rentabilidad. 

 

 

3.- SEMINARIOS 
 

− “Seminario sobre violencia de género” 

 El objetivo de esta actividad es formar un número mínimo de agentes en 

cada plantilla especializados en actuaciones relacionadas con la materia que 

redundan en la mejora global de la calidad del servicio de seguridad municipal. 

 Este seminario se enmarca dentro de las actividades de formación para 

los/as policías locales, bomberos/as y voluntarios/as de Protección Civil de 

Castilla-La Mancha, si bien las actividades organizadas desde el Instituto de la 

Mujer van dirigidas a policías locales. 

 Este seminario se realiza en colaboración con el Instituto de la Mujer 

coordinándose desde el mismo. Una edición se llevó a cabo del 12 al 14 de 

abril en la localidad de Las Pedroñeras, con 22 asistentes. 

 La otra se desarrolló en Toledo durante los días 18 a 20 de octubre. 

Participaron en el mismo 33 agentes. 

 Dirigido a este colectivo, pero mandos intermedios, se celebró en el 

primer semestre del año una jornada sobre violencia de género. Asistieron 4 

policías locales. 

− Dentro de las actividades objeto de subvención previstas en la Orden de 

22 de marzo de 2004, de convocatoria de subvenciones a personas físicas y 

jurídicas, públicas y privadas que desarrollen acciones positivas a favor de la 

igualdad de oportunidades así como la no discriminación entre hombres y 

mujeres para el año 2004, se encuentra el Proyecto “III Seminario de 

Educadores: Educar en igualdad es crear ciudadanía”. 

Entidad: Universidad Autónoma de Madrid. 

Las actividades realizadas en el mismo han sido la impartición de 

conferencias, como “Igualdad, Democracia y Ciudadanía”, “Escuela, Derechos 
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y Educación” o “Educar en Igualdad para prevenir la violencia” así como la 

realización de talleres y presentación de materiales para Educar en Igualdad 

elaborados por AMUSYD. 

Este seminario se celebró en Cuenca, los días 12 a 14 de noviembre, 

con 64 asistentes. 
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1. EDICIÓN DE UNA PÁGINA WEB. 
 

1. El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha ha iniciado la puesta en 

funcionamiento de una nueva página web del Instituto. 

Asimismo se da cumplimiento al IV Plan de Igualdad de Oportunidades 

entre hombres y mujeres, que establece como una de las medidas 

contempladas dentro de los objetivos estratégicos: Desarrollar una estrategia 

de comunicación que enfatice el tono positivo en la reivindicación de los 

derechos de las mujeres y que integre en su discurso de manera activa a los 

hombres, y la creación de una página web propia del Instituto de la Mujer, 

como referencia obligada de información, con contenidos interactivos y 

gestionada con criterios relacionales. 

Este es el objetivo que persigue la creación y puesta en funcionamiento 

de esta página web: acercar y proporcionar la información del Instituto de la 

Mujer a toda la sociedad en todos los temas de igualdad. 

A través de nuestra página se intentará proporcionar toda la información 

que puede interesar en materia de mujer, como: 

- Convocatorias y subvenciones. 

- Programas. 

- Centros de la Mujer y Asociaciones. 

- Normativa, publicaciones, cursos, jornadas y seminarios, así como 

enlaces de interés, bien a otros organismos de igualdad o a páginas de 

interés para la mujer. 

 

2. Asimismo y a través de la Orden de 22 de marzo de 2004 de 

convocatoria de subvenciones a personas físicas y jurídicas, públicas y 

privadas que desarrollen acciones formativas positivas a favor de la 

Igualdad de Derechos y Oportunidades, así como la no discriminación entre 

hombres y mujeres para el año 2004, el Instituto de la Mujer concedió una 

subvención a la Asociación de Mujeres juristas THEMIS para “el 

mantenimiento y desarrollo de una página Web de democracia paritaria”, a 

fin de promover la representación de la mujer en los distintos ámbitos y 

difundir, divulgar, constatar y hacer llegar a las personas la necesidad de 
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que la mujer esté presente en los órganos de representación de forma 

equilibrada. 

 

2. VÍDEO PROMOCIONAL DEL INSTITUTO. 
 

El Instituto de la Mujer a fin de darse a conocer y difundir lo que hace y 

cómo lo hace ha editado en este año un vídeo promocional, en el que se 

muestran todas aquellas funciones y atribuciones que tiene el Instituto. 

 
3. PUBLICACIONES. 
 
1. – Además de los ejemplares que se editaron y difundieron de la Ley de 

Prevención de Malos Tratos y de Protección a mujeres maltratadas del año 

2003, así como de la Separata de Sentencias, en el año 2004 se ha editado: 

− Informe sobre la Evaluación del III Plan de Igualdad de Oportunidades 

entre hombres y mujeres. 

− Varios folletos divulgativos, entre los que podemos destacar: 

 
 Folletos y manifiestos divulgativos correspondientes a los días 8 de 

marzo, 

Día Internacional de la Mujer Trabajadora, 

15 de octubre, día Internacional de la 

Mujer Rural y 25 de noviembre, día 

Internacional contra la violencia hacia las 

mujeres. 

 Folletos divulgativos de ayudas para la cualificación de la mujer en ciclos 

formativos de familias profesionales 

demandados por el mercado laboral: Curso 

2004-2005. 

 

 

 Reedición  de la Ley 5/2001 de 17 de mayo, de Prevención de malos 

tratos y de protección a las mujeres maltratadas, así como de un folleto 

divulgativo en materia de violencia denominado “Tú no estás sola”. 
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2.- A través de la Orden de 22 de marzo de 2004 del Consejero de Presidencia 

por la que se convocan subvenciones a personas físicas y jurídicas públicas y 

privadas que desarrollen acciones positivas a favor de la igualdad de derechos 

y oportunidades así como la no discriminación entre hombre y  mujeres para el 

año 2004, el Instituto de la Mujer ha subvencionado varias publicaciones, entre 

las que podemos destacar: 

 
 Realización del proyecto de  “Guía  de recomendaciones para 

representantes sindicales y empresarios. Aplicación del concepto igual 

trabajo igual valor”, editándose 1.400 ejemplares, siendo UGT la entidad 

gestora. 

 Asimismo, y de conformidad con la Orden de 22 de marzo de 2004 ya 

citada, se concedió a la Asociación las Damas, una ayuda para la 

elaboración y edición de 1.500 ejemplares de la Revista informativa 

“Hablando con ellas”. 

 

4. PREMIOS. 
 

La revista “La Cerca”, de Albacete premió al Instituto de la Mujer de 

Castilla La Mancha y a los Operativos Españoles para el mantenimiento de la 

paz y ayuda humanitaria del 

Gobierno Español, en la 2ª 

Edición de los Premios Solidarios 

2004, celebrada el 15 de 

noviembre en Albacete.  

 

Por parte del Instituto de la Mujer 

recogió el premio  Dª Mª Isabel 

Moya Ocaña, Directora del 

Instituto. 
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1. LEYES  
 
- Ley 5/2001 de 17 de mayo, de prevención de malos tratos y de protección a 

las mujeres maltratadas. (D.O.C.M. Núm. 61, de 22 de mayo). 
 
- Ley 22/2002 de 21 de noviembre, de creación del Instituto de la Mujer de 

Castilla-La Mancha. (D.O.C.M. Núm. 151,  de 4 de diciembre). 
 
- Decreto 38/2002 de 12 de marzo, de las Consejerías de Bienestar Social e 

Industria y Trabajo, para la aplicación de la Ley 5/2001 de 17 de mayo, de 

prevención de malos tratos y de protección a las mujeres maltratadas. 

(D.O.C.M. Núm. 32, de 15 de marzo). 
 
- Decreto 252/2003 de 29 de Julio por el que se regula la organización y 

funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha. (D.O.C.M. Núm. 

111, de  1 de agosto). 
 
- Decreto 82/2004 de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 

orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la 

Presidencia de la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha (D.O.C.M. 

Núm. 81 de 14 de mayo). 
 
2. ORDENES: 
 
- Orden de 29-10-2002 de la Consejería de Bienestar Social, de ayudas de 

solidaridad a las mujeres víctimas de violencia doméstica. (D.O.C.M. Núm. 

137 de 6 de noviembre). 

 

- Orden 22-03-2004 de la Consejería de Presidencia, por la que se convocan 

subvenciones a personas, físicas y jurídicas públicas y privadas que 

desarrollan acciones positivas a favor de la igualdad de derechos y 

oportunidades así como la no discriminación entre hombres y mujeres. 

(D.O.C.M. Núm. 47 de 1 de abril). 
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- Orden de 22-03-2004 de la Consejería de Presidencia, por la que se 

convocan ayudas y subvenciones públicas destinadas a fomentar la 

realización de investigaciones y estudios relacionados con la mujer. 

(D.O.C.M. Núm. 47 de 1 de abril). 
 
- Orden de 30-03-2004 de la Consejería de Presidencia, por la que se 

convocan ayudas a mujeres de Castilla-La Mancha para la obtención el 

permiso de conducción para vehículos de Categoría B para el año 2004. 

(D.O.C.M. Núm. 54 de 12 de abril). 
 
- Orden de 13-05-2004  de la Consejería de Relaciones Institucionales, por la 

que se convocan subvenciones para el fomento y el desarrollo del deporte 

femenino para el año 2004. (D.O.C.M. Núm. 96 de 4 de junio). 
 
- Orden de 18-12-2002 de la Consejería de Bienestar Social, de convocatoria 

de subvenciones a Ayuntamientos y Mancomunidades para la prestación 

del servicio kanguras. (D.O.C.M. Núm. 160 de  27 de diciembre de 2002). 
 
- Orden de 03-02-2004 de la Consejería de Presidencia, por la que se 

convoca el programa Juntas viajamos para el año 2004. (D.O.C.M. Núm. 26 

de  23 de febrero). 
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